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PARTE OFICIAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SS. MM. continuaban ayer en Yillagarcía sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfruta en Gijón la Augusta 
Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada [por Gumersinda de la Torre de Harriba pi
diendo que se indulte á su esposo Rogelio García Gómez 
de la pena de dos años, 11 meses y 11 días de prisión co
rreccional que la Audiencia de Huelva le impuso en causa 
por el delito de disparo de arma de fuego y lesiones menos 
graves:

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento, lleva cumplida más de la te r
cera parte de la condena y le perdona la parte ofendida:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en reducir el resto de la pena de los dos años, 
11 meses y 11 días de prisión correccional impuestos á 
Rogelio García Gómez á seis meses y un día de la misma 
pena.

Dado en San Ildefonso á catorce de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
11 Ministro de Graeia y Justicia,

3TrAmei»eo

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por José Rodríguez Alyarez pidiendo indulto de 
la pena de tres años de prisión correccional que la Audien
cia de Oviedo le impuso en causa por el delito de. disparo 
de arma de fuego y lesiones:

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento, le perdona la parte ofendida 
y lleva cumplida más de la mitad de su condena: ;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional, 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la , gracia 
de indulto;

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo eon el informe 
de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la, pena de tres años 
de prisión correccional impuesta á José Rodríguez Alva* 
rez por la de seis meses de arresto. -

Dado en San Ildefonso á catorce de Agosto de 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
IR Ministro de Gracia y Justicia,

Francisca /Sálvela.

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

E xposición.

SEÑOR: Grande es la necesidad de que desaparezca 
la confusión y vaguedad que hace tiempo se deja notar 
sobre la importante cuestión de las nociones industriales 
en las provincias de Ultramar, y no menos el deseo que 
la opinión muestra por que se proteja de una manera efi
caz la industria de la elaboración del tabaco en nuestras 
dos Antillas. En ambas es urgente concluir de una vez 
con la inseguridad que el actual orden de cosas ocasiona, 
para procurar el mayor desenvolvimiento de una riqueza 
basada sobre una planta que, si no es extraña á otras lati
tudes, es sin embargo sola en el mundo por las condi
ciones especiales que acompañan á la de nuestra gran 
Antilla. No se ocultaron, Señor, ni esta necesidad ni el 
anhelo de la opinión pública para satisfacerla á uno de 
mis antecesores, que tomando en cuenta las observaciones 
prácticas de los industriales y la consulta de aquellas 
corporaciones con lo ya dispuesto sobre esta misma ma
teria en la Península, formuló el debido proyecto de ley 
que el Gobierno de V. M. sometió á las Cortes en la legis
latura de 1882-83. Desgraciadamente, aunque aceptado y 
aprobado con ligerísimas modificaciones por la comisión 
respectiva, y discutido y aprobad# por el Congreso, no 
pudo tener igual resultado en el alto Cuerpo legislador 
por haberse terminado aquella legislatura. Preferible hu
biera sido reproducir aquel proyecto ante los Cuerpos 
Colegisladores, para que, previa su aprobación, pudiera 
haber obtenido la sanción de V. M.; pero las eircunst&n- * 
cias de Cuba son tan difíciles que reclaman ía mayor ur
gencia de esta medida, si se han de salvar aquellos gran
des intereses industriales de la grave crisis que están co
rriendo también otros no menos valiosos de la propia isla.

Afortunadamente el Ministro que suscribe se halla au
torizado por el legislador para adoptar la disposición que 
ha de poner remedio á dichos males. La ley de 22 de Julio 
del presente año le concedió, entre otras, la facultad de 
adoptar las medidas que protejan de un modo eficaz la in- 
dustria del tabaco en ambas Antillas; y entiende el que 
tiene el honor de dirigirse á V. M. que la mayor protec
ción que puede concederse consiste en asegurar la pro
piedad perfecta é incuestionable de sus productos, y de 
sus marcas de fábrica á los que dedican sus capitales y 
su trabajo á la importantísima industria de la elaboración 
del tabaco.

Fundado en estas consideraciones, y cumpliendo al 
mismo tiempo con lo prevenido en la undécima de las au
torizaciones que le están concedidas por la ley citada 
de 22 de Julio último, el Ministro de Ultramar tiene la 
alta honra de someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 18 de Agosto de 1884.
SEÑOR: 

A L. R. P. de Y. M.,
M a n u e l l ^ u i r r e  d e  T e ja d a .

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro de 

Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

TÍTULO PRIMERO.

Disposiciones generales.
Artículo 1.a Son marcas de fábrica de comercio, de 

agricultura y de cualquiera otra industria los nombres de 
los fabricantes, comerciantes, agricultores, industriales de 
todas clases ó Compañías formadas por los mismas, las

denominaciones, emblemas, escudos, grabados, viñetas* 
marcas, timbres, sellos, relieves, letras, cifras, sobres, en
volturas ó signos, cualquiera que sea su forma, que sirvan 
para que el fabricante, comerciante ó agricultor, indus
trial de cualquier clase ó Compañía por ellos formada, 
pueda señalar sus productos ó mercancías con el objeto 
de que el público los conozca y distinga sin confundirlo» 
con otros.

Art. 2.° Quedan comprendidos en los beneficios de 
este decreto los dibujos destinados á la estampación de 
telas y papeles. Los de esta clase pintados para el deco
rado, los modelos de joyería, ebanistería, talla y en gene
ral todos los dibujos y modelos industriales.

Árt. 3.° Las muestras ú otras designaciones exterio
res ó materiales por medio de las cuales un comerciante 
distingue su establecimiento de otros del mismo género* 
no son objeto de esta disposición.

Art. 4.® Todo fabricante, comerciante, agricultor ó in
dustrial de otra clase que individual ó colectivamente de
see usar alguna marca para distinguir los productos de 
una fábrica, los objetos de su comercio, las primeras ma
terias agrícolas ú otras cualesquiera, ó la ganadería, y lo 
mismo los que deseen conservar la propiedad de dibujos 
y modelos industriales, tendrán que solicitar el certificado 
de propiedad con arreglo á Jas prescripciones de este de
creto.

El que carezca de dicho certificado no podrá usar 
marca ó distintivo alguno para los productos de su in
dustria ni evitar que otros empleen sus estampaciones* 
dibujos ó modelos industriales.

Art. 5.° El fabricante, comerciante, agricultor ó in
dustrial de otra especie podrá adoptar para los productos 
de su fábrica, comercio ó agricultura el distintivo que 
tenga por conveniente, exceptuando los que á continua
ción se expresan:

1.® Las armas nacionales y las insignias y condecora
ciones españolas, á menos que no esté competentemente 
autorizado al efecto.

2.® Los escudos, insignias, blasones ó lemas de los Es
tados ó naciones extranjeras sin consentimiento expresa 
de los Gobiernos respectivos.

3.° Las denominaciones usadas generalmente en el co
mercio para determinar la clase de mercancías.

4.® Las figuras que ofendan á la moral pública y las 
caricaturas que tiendan á ridiculizar ideas, personas ú ob
jetos dignos de consideración.

£>.# Los distintivos de que otros hayan obtenido con 
anterioridad certificado de marca para, una misma clase 
de productos, mercancías ú objetos, mientras¡dicho certi
ficado no haya caducado con arreglo á este decreto.

6.® Los distintivos que p jr  su semejanza ó parecidos A 
otros ya otorgados induzcan á confusión ó error.

7.® Los relativos á cualquier culto religioso, siempre 
que por el conjunto de la marca se deduzca que se inten
ta escarnecerle, denigrarle ó menospreciarle ó que invo
luntariamente conduzca al mismo resultado.

8.° Los retratos de personas que vivap, á menos de* 
obtener de ellas el competente permiso, y los de personas 
que hayan fallecido, mientras sus parientes dentro deL 
cuarto grado civil se opongan á la concesión.

Art. 6.® Las marcas de fábrica son obligatorias úni
camente para los objetos de oro y plata, productos quí
micos y farmacéuticos y los demás que determinan los, 
reglamentos especiales.

TÍTULO II.
Del derecho de propiedad de las marcas^ dibujos y modelos 

industriales>
Art. 7.® Nadie podrá reivindicar la propiedad de mar

cas, dibujos ó modelos industriales si no tiene el corres-
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pondiente certificado y acredita haber cumplido con las 
disposiciones que este decreto determina.

Art. 8.® Cuando dos ó más soliciten una misma marca, 
el derecho de propiedad corresponderá al que en primer 
término haya presentado su solicitud, según el día y la 
hora en que aparezca registrada.

Art. 9.* Nadie podrá solicitar ni adquirir más de una 
marca para la misma industm  ó una misma clase de 
productos.

Art. 10. El certificado de propiedad de marca, dibujo 
ó modelo industrial, sólo podrá obtenerlo el fabricante, 
comerciante, agricultor ó industrial de otra clase español 
ó Compañías formadas por éstos, para  los fines del Real 
decreto presente.

1*03 extranjeros que posean en las provincias de Ultra» 
m ar establecimientos industriales gozarán para su3 pro
ductos de los beneficios de esta disposición siempre que 
llenen sus prescripciones.
rv Art. 11. Los extranjeros que habiten fuera de España 
tendrán los derechos que se les concedan por los Conve
nios celebrados con sus respectivas naciones.

No habiendo Tratados, se observará estrictamente el 
derecho de reciprocidad.

TÍTULO III.

Efectos legales del certificado de propiedad de marcas, dibujos 
ó modelos in du& tríales.

Art. 12. El que con arreglo á esta disposición obtenga 
un certificado de propiedad de marcas, dibujos ó modelo 
industrial, se halla autorizado:

1.° Para perseguir criminalmente ante los Tribunales 
de justicia, con sujeción á las disposiciones del Código pe
nal y á las de ests decreto, á los que usaren marcas, dibu
jos ó modelos industriales falsificados ó imitados de tal 
suerte que puedan confundirse con los verdaderos. A los 
que usen marcas con indicaciones capaces de engañar al 
comprador sobre la naturaleza del producto. A los que sin 
la competente autorización usen las marcas, dibujos ó mo
delos industriales legítimos; y por último, á los que sin 
falsificar una marca la arranquen ó separen de unos pro
ductos para aprovecharse de ella poniéndola en otros.

2.° Para pedir civilmente ante los Tribunales de jus
ticia la indemnización de todos los daños y perjuicios que 
le hayan ocasionado los que falsifiquen una m arca, dibujo 
ó modelo industrial concedido, los que las usen falsifica
das ó imitadas y los demás á quienes se refiere el párrafo 
anterior.

3.* P ara exigir civilmente igual indemnización al co
merciante que suprima la marca ó signo distintivo del pro
ductor sin su expreso consentimiento, si bien no podrá 
impedirle que añada por separado la marca propia ó la 
señal peculiar de su comercio.

Y 4.# Para oponerse á que conceda certificación ée 
propiedad de marca, dibujo ó modelo industrial cuando el 
que solicite sea igual al de su propiedad ó tenga con él pa
recido, semejanza ó indicaciones bastantes para engañar 
a l comprador.

Art. 13. Toda concesión de certificado de marca, di
bujo ó modelo industrial se entenderá hecha sin perjuicio 
de tercero.

Art. 14. Los productos extranjeros con marcas espa
ñolas quedan prohibidos y serán decomisados á su en
trada en las Aduanas de España, ya sean las marcas 
completamente nuevas, ya falsificación de las reconocidas 
á  los productores del país, ya simplemente una imitación 
de las mismas; quedando siempre á salvo el derecho que 
asiste al propietario de la marca reconocida para perse
guir civil y criminalmente al falsificador ó imitador de la 
misma.

Art. 15. La propiedad de los certificados de marcas, 
dibujos ó modelos industriales será considerada como to
das las demás propiedades muebles en cuanto á la trasm i
sión, prescripción y demás efectos jurídicos.

Las acciones criminales prescribirán con sujeción á lo 
establecido en el Código penal.

Art. 16. P ara mayor garantía de los cesionarios de 
marcas, dibujos ó modelos industriales, deberá darse cuen
ta  al Gobierno general por conducto de los Gobernadores 
de las provincias respectivas de cada una de las trasmi
siones ó sucesiones, presentando testimonio de la escritura 
de cesión ó venta ó d é la  cláusula testamentaria dentro 
del término de tres meses, contados desde la fecha en que 
aehaya adquirido el derecho, para que pueda tomarse ra 
zón y quede archivado en la Real Sociedad económica.

TÍTULO IV.

Caducidad del derecho de propiedad de las marcas, dibujos 
ó modelos industriales.

Art. 17. Los certificados de propiedad caducarán á los 
15 años, contados desde la fecha de su concesión; pero 
podrán ser renovados por los mismos medios prescritos 
p a ra  adquirirlos.

Art. 18. Los certificados caducarán además:
1.* Por la desaparición de la personalidad jurídica á 

quien perteneciere su uso.
2.° Por sentencia ejecutoria del Tribunal competente, 

tan sólo con relación á la persona vencida en el juicio.
3.° Cuando el interesado lo solicite.
4.° Cuando el objeto de la patente no se haya puesto 

en práctica en los dominios españoles dentro del plazo 
aquí marcado.

5.° Cuando el poseedor haya dejado de explotarlo du
rante un año y un día, á no ser que justifique causa de 
fuerza mayor.

6.° Cuando no se cumplan los demás requisitos esta
blecidos en este decreto.

Art. 19. Toda instancia en solicitud de certificado ó de 
propiedad quedará sin efecto si en los 30 días siguientes 
al de su fecha no se llenan por causas imputantes al soli
citante las formalidades prescritas por este Real decreto.

Art. 20. La declaración de caducidad en los casos 
prescritos en el art. 18 y en los números 1.®, 3.°, 4.° y 6.° 
corresponde al Ministerio de Ultram ar cuando se trate  de 
las concedidas en las provincias ultramarinas, previo avi
so de la Dirección de las Sociedades Económicas, y contra 
la resolución del Ministerio procederá el recurso conten- 
cioso-administrativo ante el Consejo de Estado dentro de 
30 días.

Cuando se haya dejado de explotar un aña y un día, 
corresponde la declaración de caducidad á los Tribunales, 
á instancia de parte legítima.

Las personas ó colectividades que en virtud de este 
decreto tengan derecho ai uso de marcas, dibujos ó mo
delos industriales pueden pedir en todo tiempo la caduci
dad de las ya concedidas, presentando al efecto las justifi
caciones convenientes. Cuando por el resultado de éstas 
se suscite una cuestión de posesión ó propiedad, la Admi
nistración sobreseerá en el expediente administrativo y 
remitirá á las partes á los Tribunales ordinarios para que 
usen del derecho de que se crean asistidos.

TÍTULO Y.

Formalidades para la expedición de títulos.
Art. 21. El derecho á la propiedad de las marcas, di

bujos y modelos industriales que esta disposición recono
ce se adquirirá por el certificado y el cumplimiento de las 
demás disposiciones que la misma determina.

Art. 22. Para que los fabricantes puedan hacer efecti
va la responsabilidad de los usurpadores de sus marcas, 
distintivos de fábrica, dibujos ó modelos industriales, soli
citarán previamente de los Gobernadores de sus respecti
vas provincias el correspondiente certificado de propie
dad, acompañando á la solicitud una nota detallada, en la 
cual especificarán con toda claridad la clase de marca 
adoptada, las figuras, cifras, letras ó signos que contenga 
su materia, el artefacto sobre que se ha de imprimir y el 
nombre de su dueño; también se unirá un dibujo duplica
do y exacto de la marca.

Igual procedimiento se seguirá cuando se quiera ob
tener certificado de propiedad de un dibujo ó modelo in
dustrial.

Art. 23. Cuando los fabricantes deseen guardar secre
to acerca del método empleado en la imprimación de la 
m arca ó dibujo industrial, lo expresarán así en la solici
tud, describiéndolo en pliego cerrado y sellado, que sólo 
se abrirá en caso de litigio.

Art. 24. En los Gobiernos de provincia se llevará un 
libro ó registro, en el cual se anotará:

d.° El día y hora en que se hubiese presentado la so
licitud.

2.* El nombre del interesado ó de su apoderado.
3.° Profesión, domicilio y género de industria del que 

solicita la propiedad y clase de artefacto, mercancía ó 
uso á que se aplica la marca, dibujo ó modelo industrial,

4.° Descripción detallada de la marca, dibujo ó mode- 
lo industrial, cuyo certificado de propiedad se solicita, pe- ¡ 
gando á continuación suya uno de los dibujos que el in
teresado ha de presentar, al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 22. Estas anotaciones llevarán un número corres
pondiente de orden, y de ellas se harán dos copias.

Art. 25. Por cada certificado de propiedad que se so
licite se abrirá un expediente, al cual se unirá una de las 
copias de las anotaciones hechas en el Registro de que 
habla el artículo anterior.

Art. 26. Los Gobernadores de las provincias expedirán 
á los solicitantes copia certificada de la presentación de 
su solicitud y del asiento hecho en el Registro, conforme 
dispone el art. 24, y en el término de seis días y bajo su 
responsabilidad remitirán al Gobernador general la soli
citud y documentos que la acompañen, una de las copias 
de que habla el art. 24 y el duplicado del dibujo que según 
el art. 22 ha de presentar el interesado.

A rt, 27. Previo informe de la Real Sociedad Económi
ca, la cual á su vez oirá al Ayuntamiento de la capital en 
lo referente á  tabacos, cigarros y  fósforos, sobre si la

marca, dibujo ó modelo industrial se ha usado ya en arte
factos de la misma clase, ó si es propiedad de un tercero, 
obtendrá el fabricante un certificado ó título que acredite 
haber presentado y hecho constar su marca, dibujo ó 
modelo industrial, expresándose en él con toda precisión 
su forma y demás circunstancias.

Art. 28. El solicitante pagará por la expedición del 
título, bajo pena de caducidad, 12 y medio pesos .en papel 
de reintegro, que se unirá al documento. Este lo firmará 
el Gobernador general, tomándose razón en el Registro 
que al efecto se llevará en el Negociado de industria y 
comercio de la Secretaría general.

Art. 29. El ejemplar del dibujo que según el art. 26 
los Gobernadores de provincia han de remitir al Gober
nador general para que se libre certificado á los interesa
dos quedará archivado en la Real Sociedad Económica; 
publicándose en la Gaceta por trimestres los títulos ex
pedidos en este periodo, y á fin de año el estado general 
de todos ios concedidos en su trascurso. En caso de liti
gio, ante el Juez competente se exhibirá el dibujo ó copia 
testimoniada de que habla el art. 26.

Art. 30. Debiendo sujetarse la inscripción de m arcas 
extranjeras á los respectivos Convenios que se hubiesen 
celebrado con sus Gobiernos, las solicitudes que al efecto 
se presentaren se elevarán á la resolución del Gobierno 
de S. M.

Art. 31. P ara los extranjeros no residentes en los do
minios españoles habrá un registro especial, llevado con 
las mismas formalidades dispuestas en el art. 24, y en el 
cual constará además el país donde está situado el esta
blecimiento industrial, comercial ó agrícola del propieta
rio de la marca, dibujo ó modelo, así como la convención 
diplomática por la cual se establece la reciprocidad,

Art. 32. Los fabricantes, industriales, comerciantes ó 
agricultores que residiendo en la Península ó islas adya
centes quieran asegurarse en las provincias de U ltram ar 
la propiedad de las marcas que señalan sus productos, ó 
de sus dibujos ó modelos industriales siempre que unas y 
otros estén autorizados y reconocidos y el interesado 
tenga el correspondiente certificado ó título de propiedad, 
librado con arreglo á las leyes que rijan en esta materia, 
acudirán al Ministerio de U ltram ar, acompañando á la 
solicitud un testimonio legalizado y un dibujo duplicado 
que represente la marca, dibujo ó modelo de su perte
nencia.

De estos testimonios y dibujos el Ministerio rem itirá 
una copia al Gobernador general de la provincia m  que 
haya de garantizarse la propiedad de la marca, dibujo ó 
modelo industrial, á fin de que se respeten y protejan los 
derechos de los interesados, con arreglo á este Real de
creto.

También podrán acudir directamente ó por medio de 
representante á los Gobiernos generales de las provincias 
en las que quieran asegurar la propiedad de sus marcas, 
dibujos ó modelos industriales.

Art. 33. Los Gobiernos generales de las provincias de 
U ltram ar anotarán en un registro especial por orden ri
guroso de fechas, ya solicitudes presentadas directamente 
por los interesados residentes en la Península, islas adya
centes ú  otras provincias ultram arinas, ya las que se le 
remitan por el Ministerio de Ultramar; expidiendo á los 
interesados que lo soliciten el correspondiente certificado, 
y publicando la concesión en la Gaceta de la capital, come 
previene el art. 29.

Art. 34. La propiedad de las marcas, dibujos y mode
los industriales concedidos por el Ministerio de Fomento 
caducará en las provincias de U ltram ar con la misma fe
cha en que por el Conservatorio de Artes se hubiera pu
blicado la caducidad en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Art. 35. Toda persona domiciliada en Ultramar que 
haya obtenido título de propiedad para sus marcas , dibu
jos ó modelos industriales con arreglo á lo dispuesto en 
este decreto, podrá hacer extensivo su derecho á todos 
los dominios españoles. P ara ello presentará una instancia 
solicitándolo del Gobernador general, y éste la remitiré 
con su informe, con una copia del título concedido y  uñí 
ejemplar de los dibujos que representen la marca, dibujo 
ó modelo industrial, al Ministerio de U ltram ar, el cual* 
según las circunstancias, cuidará de que pasen al Minis
terio de Fomento ó é los Gobernadores generales de las 
otras provincias.

Art. 36. En la  expedición de títulos de propiedad 
para m arcas se tendrá presente:

i .# Que á los fabricantes que pidan el certificado de 
una misma é idéntica marca, aunque á diferentes objetos, 
no s e  les expedirá más que un solo certificado, explicando 
en él la diversa aplicación que hacen de la  m arca.

Que á los fabricantes que para una misma cosa 
pidan, con el objeto de distinguir su calidad ó con otro 
motivo, el uso de marcas diferentes, aunque sean pareci
das, se les expedirá un certificado por cada variación que 
tenga la marca, expresando el uso especial de cada una, 
y  exigiéndoles el pago de los derechos que previene el
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artículo ^8 tantas veces como <certi íica<íos h a ^ n  de ex
pedírseles. ^3.° Que á los fabricantes que pidan e l uso de marcas |
para sí ó para un hijo ó [socio? en el caso que lleguen á 
constituirse aparte? si todas fes m arcas están en uso ac
tualmente? se les expedirán tantos; certificados como mar
cas; pero e x p r e s a n d o  fe persona á favor de quien se ex
pida, para que en el caso de sepa rarse de *u padre ó de 
su socio se sepa que le pertenece la marca; debiendo sa
t i s f a c e r ,  c o m o  previene el párrafo anterior? los derechos
establecidos por cada uno <¿e los certiálcados que se ex- 
pidan.

TÍTULO VI.
Be la publicación de las marcas, dibujos y modelos indus

triales', de me-descripciones, dibujos 6 facsímiles.
Art. 37. L a Secretaría del Gobierno general dispondrá 

en la segunda quincena de ios meses de Enero, Abril, Ju
lio y Octubre la  inmediata publicación en la Gaceta ofi
cial de una relación de todos los títulos de propiedad de 
marcas, dibujos ó modelos industriales concedidos durante 
el trimestre anterior, expresando claramente el objeto so
bre que recaen.

Los Gobernadores de las provincias ordenarán, tan 
pronto como las expresadas relaciones aparezcan en la 
Gaceta oficial, que se reproduzcan en los Boletines oficia
les ó periódicos de la localidad, y á falta de unos y otros 
por medio de anuncios fijados en los sitios de costumbre.

A ri 38. Las descripciones y dibujos de marca, y di
bujos y modelos industriales, estarán á disposición del pú
blico en las Secretarías de las Reales Sociedades Econó
micas durante las horas que ijen los Presidentes de las 
mismas.

TÍTULO VII.
Disposiciones penales.

Art. 39. Serán castigados gubernativamente con mul
ta  de 13 á 45 pesos, sin perjuicio de las acciones civiles y 
criminales que procedan:

1.° Los que usen una marca, marcas, dibujos ó mode
los industriales sin haber obtenido el correspondiente cer
tificado de propiedad.

2.® Los que siendo propietarios legítimos de una mar
ea la apliquen á  productos distintos de aquellos para que 
les fué concedida.

3.® Los que en las mercancías levanten las marcas del 
productor sin expreso consentimiento de él.

4.® Los que usen una marca después de trascurridos 
90 días desde la publicación de este decreto sin habar 
dado cumplimiento á lo que la misma previene en sus 
disposiciones transitorias.

5.® Los que usen una marca trasferida sin haber acu
dido á justificar la trasferencia en el plazo de 90 días.

En defecto de pago, quedará sujeto el infractor á una 
responsabilidad personal subsidiaria á razón de un día 
por cada peso de multa.

Art. 40. Serán castigados con una multa de 45 á 135 
pesos, y en defecto de pago con la responsabilidad perso
nal que establece el último párrafo del artículo anterior: 

4.® Los leincidentes, entendiéndose como tales los que 
hayan sido castigados por la misma falta durante los 
cinco años, anteriores.

2.® Los que usen una marca prohibida por la ley.
Art. 41. Se considerarán comprendidos en las pres

cripciones del art. 288 del Código penal vigente en Cuba 
y Puerto Rico los que usen marcas imitadas en tales 
términos que el consumidor pueda incurrir en equivoca
ción ó error, confundiéndolas con las verdaderas ó legí
timas.

Art. 42. Los que varíen sin la debida autorización en 
todo ó en parte la marca, dibujo ó modelo industrial de 
su uso, perderán el derecho que á ella tengan.

Art. 43¿ La acción para denunciar las infracciones de 
este decreto? seré pública.

TÍTULO VIII.
Competencia para conocer en materia de mareas.

Art. 44. El servicio referente á la propiedad de mar
eéis, dibujos y modelos industriales estará á cargo de los 
Gobiernos civiles de las provincias de Ultramar, bajo la 
dependencia de los respectivos Gobiernos generales. 

Corresponde á los Gobernadores civiles:
1.® Llevar un registro de marcas, dibujos ó modelos 

industriales.
2.® Instruir los expedientes que se promuevan para la 

obtención de éstas y los que sean necesarios para decidir 
sus incidencias, y elevarlos con su propuesta al Goberna
dor general.

3.® Cumplir los acuerdos de la Superioridad.
4.® Reproducir en los Boletines oficiales ó periódicos 

de la localidad, y á falta de unos y otros por medio de 
anuncios fijados en los sitios de costumbre, las relaciones

de los tíWios de propiedad de las marcas, dibujos ó mo
delos industriales concedidos durante el trimestre ante
rior, tan pronto como aparezcan en la Gaceta. . 

Corresponde á los Gobernadores generales:
1.® Resolver los expedientes de concesión de marcas, 

dibujos ó modelos industriales y sus incidencias, á menos 
que se relacionen con la propiedad ó con alguna de las 
acciones que el Código penal define como delitos ó faltas.

2.® Expedir los títulos de propiedad de las marcas, di
bujos ó modelos industriales.

3.® Inspeccionar el servicio y registro de éstos.
4.® Declarar los casos en que procedan las correccio

nes que señalan los artículos 39 y 40, oficiando al Gober
nador de la provincia á que corresponda para que las im
ponga y realice, remitiendo en el término de lo  días la mi
tad d8l papel en que hubieran sido satisfechas.

5.® Velar por el exacto cumplimiento de este decreto.
6.® Proponer al Ministerio de Ultramar las medidas de 

carácter general que convenga dictar para su observancia •
Compete al Ministerio de Ultramar:

4.® Resolver en alzada los expedientes en que se inter
ponga este recurso.

2.® Resolver en alzada y sin ulterior recurso respecto 
de las reclamaciones que sobre las multas declaradas por 
el Gobierno general hicieran los interesados en el impro
rrogable término de 60 días, á contar desde la notificación 
administrativa.

3.® Dictar los reglamentos necesarios parala ejecución 
de este decreto y cualquiera otra medida de carácter ge
neral.

Incumbe á la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado entender en la vía contenciosa de las reclamacio
nes que se presenten contra las resoluciones del Ministro 
respecto á los casos marcados en el tit. 4.® de esta dis
posición.

Art. 45. Las cuestiones que se susciten acerca del do
minio y posesión de las mareas serán de la competencia 
de los Tribunales ordinarios, sin que á la Administración 
incumba otra cosa, en caso de litigio, que disponer se 
exhiba el dibujo de la marca, y reconocer después el de
recho de propiedad de la marca al que acredite en forma 
legal haberla obtenido por sentencia de los Tribunales, 
sin que durante el litigio se pueda declarar caducada la 
marca.

TÍTULO IX.
Disposiciones transitorias.

Art. 46. Los fabricantes, comerciantes, agricultores ó 
Compañías por ellos formadas que vengan usando una 
marca, dibujo ó modelo industrial sin haber obtenido cer
tificado de propiedad, deberán solicitarlo en el término de 
90 días, á contar desde la publicación del presente decre
to, y atenerse á las prescripciones del mismo.

Art. 47. La inscripción de las marcas hecha con es
tricta sujeción al decreto de 8 de Marzo de 1880 y Real 
orden y reglamento de 31 de Marzo de 1882 será válida 
para los efectos del art. 12 de este decreto.

Esto no obstante, y con objeto de unificar la inscrip
ción de todas las marcas, dibujos ó modelos industriales, 
deberán los interesados solicitarlo de nuevo dentro del 
preciso é improrrogable plazo de un año, observándose 
las reglas marcadas en el art. 11 del citado reglamento 
de 31 de Marzo de 1882.

Art. 48. Las personas ó Compañías comprendidas en 
los dos artículos anteriores que dejen pasar los plazos en 
ellos marcados sin solicitar el certificado de sus marcas, 
dibujos ó modelos industriales, se entiende que renuncian 
á ello, y por lo tanto se podrán conceder al que lo soli- 
oite con arreglo á esta disposición.

Art. 49. A fin de formar la colección de diseños de 
marcas, dibujos ó modelos que se han de conservar en las 
Reales Sociedades Económicas, todos los comerciantes, 
fabricantes, agricultores ó industriales que las vengan 
disfrutando legalmente deberán dirigir á dichas Socieda
des dentro del término de SO días dos ejemplares de sus 
respectivos diseños, bajo la multa prescrita en el art. 39.

Art. 30. El Gobierno de S. M. publicará los reglamen
tos necesarios para la ejecución de este decreto.

Art. 51. Quedan derogadas todas las disposiciones an
teriores para la ejecución de este Real decreto.

Art. 52. El Gobierno negociará en los Tratados de co
mercio que celebre con las naciones extranjeras el reco
nocimiento de la propiedad de las marcas industriales de 
la isla de Cuba, ó celebrará en otro caso Convenios espe
ciales con el indicado objeto.

Art. 53. El Gobierno dará cuenta á las Cortes de esta 
Real disposición.

Dado en el Ferrol á. veintiuno de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Manuel Agitirre de lejan a.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Villaprovedo, decretada por V. S., lo evacuó 
con fecha 6 de Mayo último en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el adjunto ex
pediente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
Villaprovedo, decretada por el Gobernador de Palencia.

Resaltó de la visita practicada por un delegado que 
la expresada Autoridad nombró para que inspeccionara 
la marcha administrativa de aquella corporación: que el 
Alcalde se ausentaba de la localidad sin dar conocimiento 
previo al primer Teniente Alcalde: que desde 1880 sólo eiV 
presupuesto del corriente año aparecía aprobado por la . 
Superioridad: que las cuentas municipales correspondien
tes á varios años, sin determinar cuáles, obran en poder- 
de ios respectivos Alcaldes: que no existían libros de in
tervención de entrada y salida de caudales ni de actas de 
arqueo: que las cantidades á que ascienden los intereses 
de inscripciones de Propios habían sido cobradas por los 
respectivos Alcaldes y apoderados, no constando el des
tino que se les había dado: que no se acordaba la distri- • 
bución mensual de fondos ni se tenía conocimiento de las 
cantidades cobradas y satisfechas, como tampoco consta
ba que se hubiera nombrado Interventor, haciéndose Ios- 
pagos sin intervención alguna y por la sola orden del Al
calde: que no existía inventario de documentos del Archi
vo, encontrándose los documentos obrantes en éste en el 
mayor desorden y algunos en poder del Alcalde: que el 
Ayuntamiento había percibido el capital correspondiente 
á la tercera parte del 80 por 100 de Propios, y ni ésta ni 
los intereses hablan ingresado en las arcas municipales, 
manifestando el Secretario que el importe de aquélla se 
hallaba en poder del apoderado por consecuencia de serle 
deudor el Municipio en un censo redimido y no satisfe
cho; y por último, que el recargo autorizado por la ley en 
el reparto de la contribución territorial se imponía sobre 
la cuarta parte de la riqueza que resultaba á cada contri
buyente, sin formarse repartimiento alguno.

Tales son los hechos que en el expediente se consig
nas, les cuales, en sentir de la Sección, justifican de una 
manera cumplida la severa corrección impuesta por el 
Gobernador de Palencia al Ayuntamiento de Villaprove
do; pues las infracciones legales por el mismo cometidas, 
especialmente en lo que se refiere al importante ramo de 
la contabilidad municipal, y que son imputables, no sólo á 
las personas que con arreglo á la ley tienen á su cargo el 
manejo de los fondos, sino á todos los suspensos, porque 
ni siquiera se acordaba la distribución é inversión men
sual de los mismos, demuestran la negligencia grave y el 
abandono punible en que los suspensos han incurrido al 
tener completamente desatendidos la mayor parte de los 
deberes que por las leyes les estaban impuestos, con per
juicio grave de los intereses del Municipio.

Existen además indicios en el expediente para creer 
que se han cometido por la corporación municipal ver
daderas distracciones ú ocultaciones de fondos, pues que 
no consta el destino que se haya podido dar á las inscrip
ciones procedentes del 80 por 100 de Propios, ni que haya 
ingresado en las arcas municipales el importe da los mis
mos; y en cuanto á este punto, que reviste los caracteres 
de delito, lo procedente es que por el Gobernador se pase 
el tanto de culpa á los Tribunales á fin de que exijan la. 
responsabilidad correspondiente.

Opina, por tanto, la Sección que debe confirmarse la 
suspensión del Ayuntamiento de Villaprovedo y ordenar
se al Gobernador que remita á los Tribunales los antece
dentes necesarios.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 8 de Mayo de 1884.

HOMBRO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Palencia.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Sueca, que fué decretada por V. S.„ 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 6 del corriente 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el adjunto ex
pediente relativo á la suspensión del Ayuntamiento dé 
Sueca, decretada por el Gobernador de Valencia.

De los antecedentes resulta que nombrado por aquella 
¡ Autoridad un delegado para que inspeccionara la marcha 
[ administrativa de la expresada corporación municipal,
¡ hizo constar en el acta de las diligencias practicadas: que
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la fe s  Usías electorales para Concejales se habían eliminado 
musa, justificada íoO individuos que aparecían en el 

Correspondiente reparto de contribución y se habían he- 
Qlm aíras Inclusiones arbitrarias: que los fondos recauda
das per las Juntas tituladas de cequiaje y de azud y bor
dan no se aplicaban al objeto para que estaban .destina
dos^ inviniéndose en la reparación de caminos vecinales ó 
rurales, en ves de destinar la existencia á reducir el im
parte de los repartos, además de que de tales fondos no se 
?en<£ian cuentas desde el año de 1879: que acordado por 

Ayuntamiento y la Junta municipal un recargo extra- 
arduiario sobre algunas especies de consumos, empezó á 
Catearse dos meses antes de ser aprobado por la Superio
ridad; que se había dado principio á las obras de un paseo 
t&ttó&áo del Ferrocarril y de un teatro, para lo cual se 

instruido expediente de enajenación de varias lá- 
xsua&Sj y sin que se hubiera concedido la correspondiente 
autorización se habían gastado cantidades de considera
ción en Jas referidas obras: que no constaban en los libros 
de intervención de los fondos municipales los correspon
dientes asientos de cargo y data de la cantidad de 16.461 
pGS¿sas 32 céntimos que la Diputación provincial había 
entregado al Ayuntamiento por dos plazos de los tres 
c o rd a d o s  para pago del empréstito que la misma giró en 
'■íéZS i  fin de atender á los gastos tíe la última guerra 

y  cuya entrega la hizo por medio de carta de pago y 
-ú cuenta de su contingente: que figurando débito á favor 
>-Úñ¿i Municipio en el presupuesto adicional de 1883-83 pop 

as de años anteriores, no se habían hecho las gestio- 
debidos ni tomado acuerdo para su ingreso en las arcas 

WiuiQipailes: que no existía arca de tres llaves, custo- 
¿u&ciáo los fondos el Depositario con los que él maneja 
como dedicado á la industria de prestamista: que no se 
publicaban los estados de recaudación ¿ inversión de fon- 
‘Úqmi que no se habían rendido las cuentas correspondien
t e  a, ios años de ¿'881-83 y 1883-83: que no se tenían 
Oivuuciaáos los días enqjie el Ayuntamiento celebraba sus 
Sfí&tones; y  por último, que no se habían formado los ex- 
tm eios de los acuerdos del Ayuntamiento, ni se llevaban 
JK&r separada los .libres de actas de éste y de la Junta mu- 
tócqpaL

La Sección, después de haber examinado con el mayor 
detenimiento cuantos antecedentes obran en el expediente, 
y  teniendo en cuenta que la suspensión del Ayuntamiento 
de Sueca fué decretada por el Gobernador de Valencia 
en 17 de Marzo último, y que por consiguiente está ya 
vemido ei término legal de la misma, entiende que en tal 
esfeáo debe abstenerse de proponer una resolución con
crete* y  de examinar los fundamentos tíe aquella corree* 
Ciói^ teda ves que aunque resultara perfectamente justi- 
fic&ck y hubiera méritos bastantes para confirmarla, han 
ftiúdo volver Jos ¡suspensos al ejercicio de sus cargos an- 

Tií^f&•'podido notificarse decisión alguna ai Go- 
^nmsÁQv: de k  provincia.

£a$s£e «tntido, pues, lo único procedente es que se en- 
& la referida Autoridad que adopte las medidas 

necesarias para encauzar la Administración 
Mi término de Sueca, procurando que todas las 

‘dtepasioianes legales sgan fielmente observadas, y muy es- 
oiente para evitar que los fondos estén en poder de 

WJapirsoam dedicadaé la industria ele prestamista, á ouyo 
f e  tfeba ordena? que, con arreglo á lo dispuesto en el ar- 
ffcmte íM  de la ley, se establezca en las Gasas Consisto- 

arca áe tres llaves.
Qgtoa* por tanto, la Sección que procede se hagan al 

de Valencia las prevenciones que quedan in-

7c ‘Oonfeaiándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein- 
mee, se ha servido resolver lo que en el mismo

í íe  Real arden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
S&o&sk qS&Iqg, incluyéndole el expediente de referencia.

jgnar& ¿ V, & muchos años. Madrid 9 de Mayo 
fe. €884,

ROMERO Y ROBLEDO, 

de la provincia de Valencia.

t*ss&&o á Informe de la Sección de Gobernación del 
de Estado el expediente relativo á la suspensión 

Ayuntamiento do Valmojado, que fué decretada por 
Ví* 5^ la evacuó dicho alto Cuerpo con fecha 6 del actual 
QBtíe» tentónos siguientes:

WRxcoUK^ri: Con Real orden de 33 del mes último se 
emitido k informe de esta Sección el expediente ad- 

de suspensión del Ayuntamiento de Valmojado, de- 
de Marzo por el Gobernador de Toledo, por- 

Se t e  actuaciones formadas por un delegado que se 
WutíarA §«& inspeccionar la administración del pueblo 

m%m o te s  faltes que la Sección omita por tener 
«varetea \&*ml m  leyes especiales, que no existe arca de 

q m  se notan Informalidades en el libro de In- 
tóqa» P §  ¿X cupo úb la contribución de consumo?

ge Jleva por administración mediante un recargo de 75 
por cuando según la ley sólo' puede imponerse el 70, 
con la particularidad de que su importe S8 satisface con 
el producto fondo particular cedido por los vecinos 
para ese objeto; que contra lo dispuesto en los reglamen
tos se ha acordado el nombramiento de ib guardias mu
nicipales de campo: que no existe inventario del Archivo 
ni padrón de prestación personal: que desde 1874 no se 
han rendido las cuentas nyunicipaies: que no se ha recti
ficado el padrón de vecinos, ni remitido el extracto de do
miciliados y transeúntes: que no hay Ordenanzas munici
pales ni padrón de alojamientos y bagajes: que se hisc 
una donación de 3.000 pesetas al Ayuntamiento con des
tino al Hospital municipal y para la conservación de un 
nicho en el cementerio, destinándose dicha suma á obras 
municipales sin el requisito previo de subasta, á tenor del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, y sin que se publicase 
la lista semanal de jornales.

En sentir de la Sección, los anteriores cargos están 
demostrando un estado de perturbación en la Administra * 
ción municipal que legitiman la medida tomada por el 
Gobernador, puesto que se demuestran faltas graves que 
han podido perjudicar los intereses encomendados á su 
custodia.

Opina, en consecuencia, la Sección que procede con
firmar la suspensión del Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 
de Mayo de. ¿884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Ss\, Gobernador de la provincia de Toledo.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: Con el fin de preparar convenientemente los 

trabajos necesarios para la formación de la Estadística 
general de primera enseñanza, correspondiente al quin
quenio que terminará en el próximo año 1885, S. M. el 
R e y  (Q. B, G.) se ha servido disponer que por el Nego
ciado respectivo se propongan á V. I. las medidas que de
ban adoptarse para reunir en su tiempo los datos ó noti
cias convenientes para conocer con la mayor perfección 
posible el estado y adelantos de aquel importante ramo de 
la Instrucción pública; cuidando de introducir las refor
mas y modificaciones que la experiencia haya aconsejado 
respecta á la estación, forma y medios de investigación 
peculiares de la referida Estadística.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Agosto de 1884.

PIDAL.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MIN IST ER IO DE LA G U E R R A .

RELACIÓN DE LOS EMPLEOS Y RECOMPENSAS OTORGADAS POR
ESTE MINISTERIO EN LAS PECHAS QUE SE EXPRESAN.

Inválidos.
Al Capitán D. José Guijarro y Torrealba empleo de 

Comandante por Real orden de 6 de Agosto de 1884, en 
virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad, consul
tada por el Director general, por hallarse apto para el 
ascenso.

Infantería .

A los Tenientes Coroneles D. Eduardo Comas y Argués, 
D. Ceferino Rodríguez y Mayoral y D. Juan Benavente y 
Calvo empleo de Coronel por Real orden de 13 de Agosto 
de 1884, en virtud de propuesta reglamentaria de anti
güedad, consultada por el Director general, por hallarse 
aptos para el ascenso.  ̂ . ;

A los Comandantes D. Timoteo Rodríguez y Castro, 
D. Francisco Escol y Trique, D. Emilio Galisteo y Brume- 
que, D. José Golobardas y Pallás, D. José Pérez y Herrerá 
y D. José Brabo Sarañana empleo de Teniente Coronel 
por id. id.

A los Capitanes D. Antonio Ibáñez y Mirás Peralta, 
D. Manuel González y López, D. Ramón Gil y Rodríguez, 
D. Antonio Salgado y Suárez, D. Francisco Alvárek Veri- 
ña y Menéndez, D. Ambrosia Martínez y López, D. Maria
no Cuartero y San Juan, B. José González y Fernández, 
D. Jacinto Serret y Ferradas y D. Mateo Grajera y Ramos 
empleo de Comandante por id. id.

A los Tenientes D. Ramón Ruiz Naharro, D. Ubaldo 
Calero Idiarte, D. Pablo de Clares Dtez, D. Adolfo Lizón 
Peñafiel, D. Juan Rodríguez Rodríguez, p . Indalecio Canal

Valbuena, D. Manuel Jaén y Alonso, D. Francisco Carbo- 
nell Cabrera, D* Trifón Sesma Olavarri y D. José Jiménez 
González empleo de Capitán por id. id.

A los Alféreces D. Manuel Heres Mallo, D. Carlos Gon
zález Vidarte, D. Manuel Fernández Menéndez, D. Miguel 
Berro Barnuevo, D. José Trexa Demestre, D. José Orase
las  Elascar, D. Mariano Mirón Santos, D. Rogelio Blanco 
Delgado, D. Celedonio Cenzano Rufrancos, D. José de la 
Calle Carrasco, D. Manuel Borja Canz, D. Alejo Arroyo 
Martínez, D„ Juan Dobón Andrés y D. Juan Pineda Man- 
resa empleo de Teniente por id. id.

A los sargentos primeros D. Joaquín González Mesa, 
D. José Marín Díaz y D. Ramón García Reyes empleo de 
Alférez por id. id.

Guardia civil.
Al Teniente Coronel, Capitán D. Bernabé Ruiz y Jime^ 

nez empleo de Comandante por Real orden de 14 de Agosto 
f de i 884, en virtud de propuesta reglamentaria do &nti«
| güedad, consult ada por el Director general, por hallarse 

apto para el ascenso.
Al Capitán, Teniente B. José Sanjuán y Fernandez 

* empleo de Capitán por id. id.
Al Capitán de Ejército efectivo, Teniente D. Mariana 

Muñoz y Caramelo empleo de Capitán por id. id.
Al Alférez D. Hermenegildo García y Gómez emplea do 

Teniente por id. id.
Al Teniente, Alférez D. Eusebia Dacal y .Pérez empleé 

de Teniente por id. id.
A los Alféreces D. Jaime Compañy ó Isanta y D. José 

Pereiro y Lodeiro empleo de Teniente por id. id.
Al Teniente, Alférez D. Juan Ollero y Morente emplea 

de Teniente por id. id.
A los sargentos primeros D. Manuel Arroyo y Samper, 

D. Rafael Ansola y Vallejo, D. Pedro García y Hernández, 
D. Vicente Garijo y López y D. Simón Barrioso y Gutiér 
rrez empleo de Alférez por id. id.

Administración militar.
Al Comisario de primera D. Raimundo Sánchez Gar

cía empleo de Subintendente militar por Real orden de 1$ 
de Agosto de 1884, en virtud de propuesta reglamentaria 
de antigüedad, consultada por el Director general» poí" 
hallarse apto para el ascenso.

Al Comisario de priméra, Comisario de segunda Don- 
Antonio Pérez Quiguisola empleo de Comisario de primea
ra por id. id..

Al Comisario de segunda D. Ramón Prieto é Izquierda 
empleo de Comisario de primera por id. id.

Al Comisario de primera, Comisario de segunda Don 
Eduardo Barreiro TJriarie empleo de Comisario de primea
ra por id. id.

Al Oficial primero D . Nicomedes Lizárraga y  M o c o to j i ,  
empleo de Comisario de segunda por id. id.

Al Comisario de primera, Oficial primero D. Jacinto 
Hermúa y Sánchez empleo de Comisario de segunda por
ídem id.

Al Comisario de segunda, Oficial primero D. Darío 
Granés y López Arias empleo de Comisario de segunda
por id. id.

Al Comisario de primera, Oficial primero D. Eloy Ló
pez Curie! y de la Riva empleo de Comisario de segunda^ 
por id. id.

Al Comisario de segunda, Oficial primero D. Sebastian 
Domínguez y Fabián empleo de Comisario de segunda 
por id. id.

Al Oficial primero, Oficial segundo D. Luis Arellano 
y López empleo de Oficial primero por id. id.

Al Oficial segundo D. Marcelino Cancio y  Abajo em
pleo de Oficial primero por id. id.

A los Oficiales primeros, Oficiales segundos D. Angel 
Altolaguirre y Uuvale y D. Eduardo Butier Gutiérrez em
pleó de Oficial primero por id. id.

A los Oficiales terceros D. Ramón Díaz Mor, D. Juan 
Portell y Gómez, D. Luis Martínez Abades y D. Francisco 
Serrano Tamayo empleo de Oficial segundo por id. id.

Madrid 35 de Agosto de 1884. ~~~~

MINISTERIO DE ULTRAMAR,

ABSOLUCIONES REFERENTES Á PERSONAL DICTADAS POR EL 
RAMO DE GRACIA Y  JUSTmiÁ DE ESTE MINISTERIO BK BL 

MES DE JULIO ÚLTIMO.

En 5. Real orden nombrando Promotor fiscal del dis
trito de Islas Batanes, de entrada, en el territorio de k  
Audiencia de Manila, á D. Pedro Antonio Becerra, cesante 
del mismo cargo.

En id. Real orden nombrando Promotor fiscal de Uoi- 
lo, de entrada, en el territorio de la Audiencia de Manila, 
á D. Bruno Fariña y T&lens, Abogado de los Tribunales de 
la Nación. *

J q  $t Roa! orden concediendo licencia de seis meses



Gaceta de Madri d.- Núm. 241. 28 Agosto de 1884. 689

por enfermo para Europa á D. Rafael León y Pai» Nota
rio público de Ponce, en Puerto Rico.

En 8. Real orden trasladando el Real decreto decla
rando cesante por reforma y con el haber que por clasifi
cación le corresponda á D. Evaristo del Yalle y Alvares, 
Magistrado de la Audiencia de Puerto Rico.

En 14. Real orden aprobando el anticipo de tres me
ses de licencia concedido por el Gobernador general de 
Cuba á D. Valentín I. de Ozamis, Registrador de la pro
piedad de Mayágües, y ampliándola á seis meses.

En 19. Real orden nombrando Promotor fiscal del dis
trito de Zamboanga, de entrada, en el territorio de la 
Audiencia de Manila, á D. Francisco Besalú y Roure, Abo
gado de los Tribunales de la Nación.

En 81. Real orden concediendo 45 días de prórroga 
de embarque á D. José Jimeno Agius, Promotor fiscal 
electo del distrito de Aguadilla, de entrada, en el territo
rio de la Audiencia de Puerto Rico.

En 22. Real orden aprobando el anticipo de tres me
ses de licencia concedido por el Gobernador general de 
Puerto Rico á D. Valentín Ignacio de Ozamiz, Registra
dor de la propiedad de Mayágüez, y ampliándola á seis 
meses.

En id. Real orden concediendo seis meses de licencia 
por enfermo para la Península á D. Bartolomé Gómez, 
Registrador de la propiedad de Cárdenas.

En id. Real orden declarando vacante y revertido al 
Estado el oficio de Escribano público de Holguín, que per
teneció á D. Pedro Pascual Perfecto Lacosta.

En id. Real orden autorizando para permanecer en la 
Península hasta la salida del vapor correo de 1.® de Agos
to próximo al Escribano público de Iloilo D. José Pérez 
R. de Lara.

En 89. Real orden nombrando Juez de primera ins
tancia del distrito de Mayágüez, de entrada, en el territo
rio de la Audiencia de Puerto Rico, á D. José Jesús Font, 
Abogado de los Tribunales de la Nación.

Madrid 85 de Agosto de 1884.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Los individuos que se expresan á continuación se servirán 
presentarse en este Ministerio, Negociado del Registro general 
y  cierre, los martes y sábados no feriados, de cuatro á cinco de 
la tarde, á recoger documentos pertenecientes á los mismos y  
^ue se encuentran detenidos por ignorarse su domicilio; de
biendo exhibir la cédula personal, así como también los apode» 
arados de éstos:

1. D. Félix Aguado y Olíer.
2. D. Justino V&ldés y Castro.
3. D. Juan Ortega y V&lls.
4. D. Juan Palomares y Cea.
5. D. Ramón González
-6. D. Diego Cameros González.

D. Angel Segovia del Valle.
8. Doña Angela Alhóndiga.
9. D. Ramón F. de Caleya.

€0. D. Santiago Verdugo y Massiéu.
11. D. Andrés de Sol&un y Martínez.
18. Doña Carlota Ramírez.
13. D. José Ortega.
14. D. Pedro Angel de la Sota.
15. D. Ptdro Apaeehea,
46. D. Ascensio Asensio y Ayllón.
17. D. Andrés Gallardo y Alvares. . y
18. D. Pedro de Olive.
19. D. Julián López Ruiz.
80. D. Juan Bautista Cornerina.
81. D. José Aragón y Huerta.
8$. Doña Rosa María del Carmen Rodríguez*
83. Doña Ciementina Crooke y Rincón j  y
£4. Doña Cristina Pérez de Tejada,
£o. Doña Agustina González Ortega.
£6. Doña Ana María Ignacio. $  .
£7. Doña Rosa Goicochea. .
£8. Doña Petra de Rojas y Castilla. ‘ ¿
£9. Doña María Cleofó Adelaida Matbétt.
30. Doña Elena Fábregas*
31. Doña Brígida Vallés.
38. Doña Elvira Rodríguez.
33. Doña María del Rosario Díaz*
34. Doña Ana de Castro. tí í
35. D. Manuel García Pardo.
36. D. Pedro Bueno y Candileja* 5^:
37. D. Andrés García Campa. WM*”'
38. D. Manuel Martínez. *
39. D. Matías Llorens. .

; 40. D. Verísimo Giráldez.
41. D. Emilio Izquierdo y Ruiz.
42. D. Domingo Ayuso Espinosa.
43. D. Dámaso Montero.
4 4  D. José Fernández y Ramírez.
45. D. Eduardo García de Castro.
46. D, José Bocio y Delgado*
47. D. José María Betortillo.
48. D. Luis Estremera.
49. D. Antonio Miguel Valero. ,
50. D. Santos Blanco.
81. D. Manuel Barrceta. .
52. D. Gn gorio García de los Ríos,
53. D. Isidro Serrano.
|4. D. Bartolomé Gómez Jiménez.
55. D. Joaquín Canellas y Aguado* v
56. D. Joaquín Molina.
57. D. Ramón Otero.
kq# 5* ^ 3§:liel Domingo Valero,
59. D. Manuel Iriarte y Da!.

60. D. José Prieto y Trigo.
61. D. Juan Canuto y Clara.
62. D. Francisco San Antonio Hermenegildo
63. D. Cuadrato Layog Mangalibo.
64. D. Casimiro Santa Rosa y Sebastiana.
65. D. Domingo Galanga y Almazán.
66. D. Venancio A quino y Candelaria.
67. D. Marcos de 3a Cruz Segundo y Santos,
68. D. Ramón da Guzmán Malgarejo.
69. D. Carlos Mieg y Eslín.
70. D. Enrique de Ubieta.
71. D. Manuel Martínez Escámez.
72. D. José Marín Berruezo.
73. D. Eduardo Generes.
74. D. Marcos Sánchez Pinga!.
75. D. Bonifacio Viiiañindo Gutiérrez.
76. D. Juan Baraáat y Vero.
77. D. Cirilo Conde.
78. D. Agapito de los Santos y Narciso,
79. D. José Domingo Trigo.
80. D. Guillermo Martinón.
81. D. Manuel Eduardo López,
82. D. Salvador Rodas y Ruiz.
83. D. Manuel de Villaoz.
84. D Manuel Hernández de Nombela.
85. D. Alonso Toro Torres.
86. D. Angel Rebollo.
87. D. Alberto Girón.
88. D. José María Arias.
89. D. Leopoldo Díaz Villegas.
90. D. José Romero Cerdeña.
91. D. Juan López Reyero.
92. D. Antonio Gon y Porras*
93. D. José Vitiui y Alonso.
94. D. Ubaldo Cuenca.
95. D. Miguel Solieras y Colomar.
96. D. José Benjumeda y Fernández.
97. D. José Bello y Gónzalez.
98. D. Antonio Codorráu y Nieto.
99. D. Ramón Ibarra Pastor.

100. D. Lucas Ortiz de Zarate. —£

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección del T esoro p ú b lico  
y  O rdenación general de Pagos del Estado.

El día 1.º de Setiembre próximo, á la una de la tarde, se ne
gociará en esta Dirección general una nota de letras sobre el 
producto de la renta de Loterías; la cual, asi como las condi
ciones de su negociación, se hallan de manifiesto en la Sección 
de Banca de la misma.

Madrid 27 de Agosto de 1884.«=«E1 Director general, Olega
rio Andrade.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por esta Caja central con fecha 2 5  de Octubre del año próximo 
pasado y los números 145.064 de entrada y 31.491 de registro, 
del concepto de necesario, por valor de 1.000 pesetas, á nombre 
de Dv Santiago Arranz, para garantir el contrato de la impre
sión y encuadernación de 1000 ejemplares de la Memoria de 
Obras públicas, en el ramo de carreteras, correspondiente á  los 
años 1873 á 1881 inclusive, se previene á 3a persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta Caja general, establecida 
en la calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para que no sa entregue 
el depósito sino á su legítimo dueño; quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos 
meses desde la public&íiión de este anuncio en la G a c e ta  %d e  
M a d rid  y Diario y Boletín oficiales de esta provincia sin haber
lo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del re
glamento.

Madrid 16 de Agosto de 4884==E1 Director general, Eduar
do Garrido Estrada. X —282

D irección  general de Rentas Estancadas.
No habiendo ofrecido resaludo la subasta celebrada en esta 

Dirección general el día 12 del presente para contratar el su
ministro de 2.500.000 kilogramos de tabaco hoja de ha  Islas 
Filipinas, en cinco lotes, de 500.000 kilogramos cada uno, de
signados con los números del i  al 5, con destino al abasteci
miento de las Fábricas de Tabacos de la Península, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) per orden de 16 del corriente se ha servido de
clarar sin efecto dicha subasta y disponer que se verifique una 
segunda el día 20 de Octubre próximo, de una y media & dos 
d© la tarde, bajo las mismas condiciones estipuladas en loa 
pliegos que sirvieron para la anterior, los cuales se hallan In
sertos, el de las condiciones generales en la G a c e ta  d s  M a 
d r id , núm. 99, fecha 9 de Abril de 1881 y Bolecín oficial ds esta 
provincia, núm. 88, fecha 13 del propio mes, y el de las parti
culares en la G a c e ta  de M ad rid , núm. 45, fecha 14 de Febrero 
último, y en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 49 fecha 
26 del mismo. ’

Igualmente ha tenido á bien disponer S . M. que los plazos 
de entregas del tabaco objeto de la contrata se entiendan pro
rrogados; debiendo empezar en Marzo de 1885, terminando en 
Julio del mismo año.
# Lo que se anuncia al público para su conocimiento; en la 
inteligencia de que las proposiciones que presenten los lid  ta
ctores deberán redactarse con arreglo al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . ,  y que ieuno las circunstancias que 

exige la ley para contratar con el Estado, enterado del pliego 
de condiciones generales para los contratos de tabacos en rama 
inserto en Ja G a c e t a  de  M a d r id , núm. 99, fecha 9  de Abril 

u jo  ^ en el de esta provincia, núm. 88 fe 
cha 13 del mismo, así como del pliego particular referente al 
suministro de cinco lotes de á 500,000 kilogramos de tabaco en 
hoja filipina para entregar en las Fábricas de Tabacos de la 
Península, de las diversas clases, calidades y proporciones que 
determina el citado pliego, inserto también en la G a c e t a  df 
M a d r id  núm. 45, fecha 44 de Febrero último, y en el Boletín 
ofictal de esta provincia, núm. 49, fecba 26 del mismo mes v 
del anuncio referente á la segunda subasta para contratar di
cho suministro, publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id , n úm .. 
f e c h a . y  en el Boletín oficial de esta provincia, núm * * *5
fecha o, y de cuantas circunstancias y requisitos se exigen
para optar en subasta públida á Ja adjudicación del servicio de 
que se trata, se compromete á verificar el suministro e x o ^ a  
do* correspondiente al lote núm  (6 á los lotes- núme
ro© .... ) f con sujeción estricta á Jas condiciones generales v 
particulares de ambos pliegos, sin modificación ulterior üor 
los precios que á continuación se detallan, á cuyo *esnecto las 
cantidades y  clases de los tabacos en rama que e o S n d e  el 
abastecimiento de cada lote importa la siguiente valoración:

Peseta*.

Los 50.000 kilogramos de Isabela, de segunda,
al precio de (en letra) cada
kilogramo en limpio, importan. (En número.): 

Los 50.000 kilogramos de Isabela, de tercera,
al precio de (en letra) cada
kilogramo en limpio, imuortan. *

Los 50.000 kilogramos de Isabela, de'cuarta,
precio d e .. . . .  (en letra) cada 

r »AAAn, kilogramo en limpio, importan. *
Los 50.000 kilogramos de Cagayan, ds según-

. .  i.:. r::;. tía» precio de (en letra)
cada kilogramo en limpio, im -
por tan,  .............................  »

Los 50 000 kilogramos de Csgayan, de tercera,
al precio de (en letra) cada

. kilogramo en limpio, iínportan. »
Los 50.000 kilogramos de Cagayan, de cuarta,

_  al precio de (en letra) cada
kilogramo en limpio, importan. ®

Los 50.0ü0 kilogramos da Visayas, de 12 ó más 
pulga-*as, al precio d e .. . . .  (en 
letra) ce da kilogramo en limpio,
importan....................................... *

Los 50.000 kilogramos de Visayas, de seis ó
más pulgadas, al precio de........
(en letra) cada kilogramo en
limpio, importan........................  »

Los 50.C00 kilogramos dé Igorrotes, de terce
ra, al precio de  (en letra)
cada kilogramo en limpio, im 
portan..........................................   *

Los 50.000 kilogramos de Igorrotes, de cuar
ta, al precio de (en letra)
cada kilogramo en limpio, im
portan ......................................   9

500.000

Importa 1& valoración total la suma de (en letra)
(Fecha y firma del proponente.)

Madrid 26  de Agosto de 4884.=E1 Director general, P . A .F 
Enríeme Colas. »T«n_Q

In terven ción  gen era l 
de la  A d m in istra ción  del E stado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.-— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 4.940.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el % de Octubre de 4858 en adelante que9 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general, se re-  
miten á la Dirección general de la Deuda publica para que 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de i .• 
de Abril de 4859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 400 anual á favor de las corporaciones que á conti
nuación se expresan.

KZMKÜO m e s  Y AÚO im tm rtu
do CORPORACIONES. á que perteneces Z  

drdea.  ___________  las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE BÜRGOS.

2Í4198 Ayuntamiento d© Ti
nieblas...................... Marzo4867... . .  46*454

244499 Idera.de Villanueva d©....................... .........
Tabera.......................  Mayo 4 8 6 9 . . . . . .  804798

PROVINCIA DE CÁCERES.

214200 Ayuntamiento de Val-
dfifaentes..................  Noviembre 1866.. 240*480

PROVINCIA DE GRANADA.

214204 Ayuntamiento de Aicu-
dní *....................  Abril 4867,..........  177*844

PROVINCIA m  SEGOVIA*

244202 Áyvu/tamieuto de Cas-
qi ÁQnQ T, c c • • • • •  ..........  Enero 4870..........  4.388-708
§ ídem de Frumak s . Marzo 4869................. 72lAlní...............................  ••• Abri1^   24214205 Idem ds id. Idem 1810................................... U

Madrid 18 de Agosto de 1884.=E1 Interventor general, /• 
Jti. de Uya,

NÚMERO 1,911.

? ? * "  GORPOSUaONSS- * departierenornea.  ___________________   las relacioneg. Pte. Cénts.

PROVINCIA DE BURGOS.

844206 Ayuntamiento de To-
rres • • •  ....................  Octubre 4874.  4J46‘34

PROVINCIA DE GUADA
LAJARA.

214207 Ayuntamiento de
o.-ona T4A!h£ nl iga v  Junio 1872.............  600*20214208 Iiem de Torrecuaürada

de Molina..................  Febrero 1 8 7 4 .... 448
PROVINCIA DE MADRID;

214209 Ayuntamiento de Pe-
941930 dfez?eI? . Marzo 4872............................... * 4.40
I ? riein ,d e  v1?................  Abrii 1879 ■ — . « 564*40244214 Idtiiu de Viüav&rde... .  Noviembre 4871,» 8.348*75

PROVINCIA DE PALENCIA.

214242 Ayuntamiento de Boa-
,o i „  dil!a de Riossco. Diciembre 1S70. .  138*16

*14813 Idem de Tabañera de
o , , , , , ,  THCeri8t0-V ..................  1 8 7 1 ,...» . 447‘SO
o /!® ! !  í j .................... Febrero 1 8 7 8 .... 483*80814815 Idem ae id................... Abril id 310
814816 Idem de i d . . . ; . . . : . : .  Mayo i í : : : : ; ' *• • 68

e í lw «  Í!ÍeB1 líl................... Noviembre i d . . .  8.546*40
olfa to  í'?®™ í e ¿ d................... Enero 1 8 7 9 ...... 1.791*80
814419 Iasm da Vilierías. . . . .  Octubre 1878 .... 306*40
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r n ta o  «ES Y AÍÍO de CORPORACIONES. á que pertenecen orden. las relaciones
214220 w u u t 0 de V ille r ís s .,.  Noviembre 1872
214221 Idem de id ............... Marzo 1873..........214222 Uem  de id...................... Abril id.................
214223 ícbm de id......................  Octubre id...........$14*24 Idem de id . . ..................  Abril 1 8 7 4 . . . . . .214225 l e¿n de id...................... Agosto i d . ,
214226 í i e m d e i d ...................... Febrero 4 8 7 5 .. . ,214227 Idem de id...................... Marzo i d . . . . . . . .214223 Idem de id ..................... Abril 1876 . . . . . .
8Í4229 I em de Villam orco. . .  Octubre 1870214230 Idem de id ................. .. Diciembre i d . . , ,214231 ídem de id .....................  Abril 1871___ . . .
214232 Idem de id .» . . . . . . ,  M. DieisY:uV« id214283 1 dem de id .. . . . . . . . . .  Enero 1872..........
214234 ídem de id............... .. Julio i d . . . ......... .
214235 Idem de id ......................  Noviembre i d . . . ,21.4236 ídem de id.................... Enero 1 8 7 3 . . . . . .
214287 Idem de i d . . . . .............. Abril id .............214238 Iiem  de id......................  Octubre id . . . . . .214239 Idem de id...................... Enero 1874...........
214240 Idem de i d , . . . .............. Diciembre i d . . . .214241 Idem de id ...................... Marzo 1875.
214242 Idem de i d . ^ . Octubre id ......... ..

PROVINCIA DE SALAMANCA.
214243 Ayuntam iento de Año -

ver de T o rn e s........... Diciembre 1873,.214244 Idem de i d . . . ................ Febrero 1 8 7 4 ..,,214245 Idem de id ........... . . . .  Diciembre id , . . .
214246 ídem de id...................... Febrero 1 8 7 5 .. . .214247 Idem de id......................  Diciembre i d , , . .
214248 ídem de id......................  Febrero 1 8 7 3 . . . .214249 Idem de id ............. Marzo id.-.. . . . . .
2i42oO 1 iem de Cabrerizos . . .  Mayo i d . . . . . . . . .214251 Llera de Encinas de

Arriba........................ Marzo 1871...........214252 Idem de H oya................ Mayo 1 8 7 6 . . . . . . .
214253 Idem de Larrodrigo.. .  Octubre 1 8 7 2 .. . .214254 Idem de i d . . . . * ...........  Idem 1873.............214235 I<Rm de id......... ............. Idem 1874.............214256 Idem de id ......................  Noviembre 1875.214257 Id¿m de id......................  Octubre 1 8 7 6 .., .
214238 Idem de id......................  Idem 1877.........214259 Idem de id...................... Idem 1873.., . . . .
214260 I tem de id ................. .... Noviembre 1879..
214261 laem  de id...................... Octubre 1 8 8 0 ... *.214262 I J.em de San P e la y o .. . Enero 1875...........

PROVINCIA DE SEGO VIA.
214263 ayuntam iento de Cedí- 

diilo de la Torre (adi
c io n a l .) . . ....................  Julio 1870...........

Importeen Pts. Cénts
. 1.225‘6( 

9156L  
306‘41 

9
40*419
40*419

. 1.140'2( 255 44 44 21 
147-7Í 82‘8( 3464Í 
145 6í 44 85*i( 
189’6( 

44'2C 84'9C 167

2.780*40
2.367*242.780*40
2.367*242.780*40

998*20
1.369*04636*54
2.628 50 7956  

720*80 720*80 720*80 720*80 720*80 720*80 720 80 
720*80 720*80 

9.569*67

134214264. Idem de id....................* Junio 1871............. 1,960*20214265 Idem de i d , . .................. Agosto i d • 134214266 Idem de id ......................  Setiembre id . . . . 320*20214267 Idem de i d , . . . . . . . . . «  Octubre id . . . . . . 352214268 Idem de icL.. . . . . . . . .  Noviembre id ,. . , 280*60214269 Idem de id......................  Junio 1872............. 4.960*20214270 I íem de id ......................  Agosto !id. . . . . . . 434214271 Idem de id......................  Setiembre i d . . . . . 32020214272 ídem de id .. . Noviembre id . . . . 280*60214273 Idern de id ................... .. Enero 1873........... 40.648214274 I.n m de id ............................Agosto id . . . . . . . 4.960*20214275 íd;:m ds id............. .. Setiembre i d . . . . 320*20214276 Idem de id ,....... ............. Octubre id . . . . . . 134114277 Idem de id-......................  Noviembre i d . . . . 280*60214278 Idem de id ...................... Febrero 1 8 7 4 . . . . 20.324
214279 I em de id .....................  Jun io íd . . . . . . . . 1.9P0 20
214280 Idem de id .....................  Setiembre id - . . . . 454‘20214281 Idem de id .....................  Noviembre i d . . , , 28060214282 Idem de id......................  Enero 1875........... 20 324
214283 IoUm de id .....................  Junio id .. . . . . . . . 1.960*20214284 I cm da id .....................  Setiembre i d . . . . 320*20214285 Idem de id ...................... Noviembre id . . . . 20.324
214286 Idem de id......................  Junio 1 8 7 6 . . . . . . 2 094*20
214287 11 e m de id...................... Agosto i d . . . . . . . 134
214283 Iiem  de id .....................  Setiembre i d . . . . 320*20214289 Idem de id........... Noviembre iá ____ 20 324
214290 Idem de id .....................  Junio 1877............ 1.960*20
214291 Idem de id ............... .. Idem 1878......... 1.96020
214292 Idem de F ru m ak s,. „. Abril 1 8 7 1 . . . . . . . 60
214293 Idem de id........... .. Idem 1872............. 60
214294 Idem de i d . . . ................ Setiembre i d . . . . 483*14
214293 Idem de id ...................... Marzo 1 8 7 3 . . . . . . 60
214296 Idem de id . . ..................  Abril 1874............. 60
214297 Idem de id ......................  Idem 1873............. 60
214298 Idem de id......................  Idem 1876............ 60
214299 Idem de id...................... Octubre id ............ 463*54214300 Idem de id ............. .. Abril 1877 ............ 60
214301 Idem de id ............... .. Octubre id ........... 481*60214302 Idem de id .....................  Agosto 1 8 7 9 . . . . . 48160214303 Idem de id .. . . . . . . . . .  Setiembre 188 0 ,. 481*60214304 I em de id.................. Octubre i d ........... 481 60
214305 Idem de id..................... Idem 1 8 8 1 . . . . . . . 481*60214306 ídem de id............. .. Idem 1 8 8 2 . . . . . . 481*60214307 Idem de Torreadrada.. Abril 1 8 7 1 ........... 785 48214308 Idem de id . . ..................  Idem 1872............. 81601214309 Idem de id......................  Junio 1873............ 816*08214310 Idem de id ...................... Mayo 1874............. 816 08214311 Idem de id......................  Idem 1875............. 816*08214312 Idem de id . . . . . . . . . . .  Idem 18 7 6 ............ 816 08214313 Idem de id.................. Idem 1877............ 81608214314 Idem de id......................  Idem 1878............. 816*08214315 Idem de id .. . . . . . . . . .  Idem 1879............. 816*08214316 Idem de id ......................  Idem 1880.............

PROVINCIA DE VALENCIA»
214317 Ayuntamiento de S e -

d a v i . . . . ......................  Abril 1876.............214318 Idem de id . . . . . . . . . . .  Junio 1877 ............214319 Idem de id............. .. Agosto i d . . . . . . .
I H o !?  H em de id................. .. • Mayo 1 8 7 8 . . . . . . .IHoll Idem d8 id............... • • .  Idem .............214622 Idem de id.....................  Junio i d . . . ............214323 Idem de id............... .... „ Mayo 188 0 ............214324 Idem de id . .C 4.............  Ij& k 1881.............214325 Idem de id ..................... Abril 1882 ............
214326 Idem de id ,.................... Jd m 1¿83
214327 ídem de id............... .. Idem 1884 , . . .

Madrid 18 de Agosto de Í834.=E I Interventor gen* d6 Oya.
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MINISTERIO DE FOMENTO.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  Instrucción p ú b l ic a .

PROPIEDAD INTELECTUAL.
Relación de las obras presentadas en el Registro general, conarreglo á la  ley de d.0 de Enero de 1879, durante el tercer tr i 

mestre da -1888,
Número 2/249—S i Castillo do Burgrave, leyenda alemana, por D. José Mr» ía M H ‘ - — Pro dotarlo el autor.—Impresa en Madrid el año 882 p . Enrique Vicente; un tomo ¿n 8.°, 24 

páginas.—Preu «,• u p mera edición en i.°  de Julio de 1882.
Núm. 2.250.— o M dsí cabo y  sargento, ampliado para Oficiales, por P L* * Arralo y D. M.Capdepón.— Propietarios Doña Angria L ,» z ¿ » « uk-r,— Impresa en Madrid ri año 1881 por I). Manuei . a; i u tomo en 8.° mayor, 570, un  mapa 

y foj malario i5-:, - Le o /-ña ía vigésimatercera edición en 1.® da Julio de 1882.
Núm, 2.231.—Lengua inglesa, colección de trozos escogidos 

(prosa y  verso), por D. Eduardo Martín Peña.— Pro D ietario el autor.— Impr sa en Madrid ei año 1881 por D. Gregorio Juste; 
un tomo en 8.*, 248.—Presentada la' primera edición mi 1.° de Julio de 1882.

Núm. 2.252.—Draislucn, polka (fraugaise), prra p iano, por D. Philipp F&hrbach Júnior.— Propietario D, Carlos ’Zozaya.— Impresa en Madrid el año 1882 por D. Ser api o Santamaría; un torno en folio, 87 y portada. — Presentada la primera edición en 6 de Julio da 1882.—Z. 629 2.
Núm 2.253.—Eva, estudio social, por D. E. Rodríguez Solí*. — 

Propietario el autor.—Impresa en Madrid el año 1881 por Don 
Fernando Cao;dos tamos en 8.®, 270.—Presentadas i& primera 
y segunda edición en 7 de Julio d e -1882....Núm. 2.254.— Las extraviadas (cuadros del natural), segunda pame del estudio crítico La Mujer, por D. E. R odríguez Solís.— 
P ro p ie tario  el au to r,— Impresa en Madrid los años 1879 y 1880 por jD. Fcrnar-do Cao; dos tomos en 8.°, 259 á índice.— Presen
tad as la primera y  segunda edición en 7 de Julio de 1882: La 
primera edición en E aero de 1879 y la segunda en Enero de 1880.Núm. 2.255.—La Mujer, defendida por la historia, la ciencia  y la moral, estudio crítico por DI E. Rodríguez Solír.—Propie
tario el autor.—Impresa en Madrid el año 1879 por D. Fernando 
Cao; un aomo en 8.% 287 é índice.— Presentada ia cuarta ed ición m  7 de-Julio de 1882.

Núm, 2,256.—Panorama literario, colección de estudios h is tóricos y biográficos, artícu los, cuentos, leyendas y poesías, por D. E. Rodríguez Solís.— Propietario el autor.—Impresa en Madrid el año 1881 por D, Fernando Cao; dos tomos en 8.°, 271 
é índice.—Presentadas la primera y segunda edición en 7 de Julio  d 3.4882.Núm. 2.257.—El diario de una dama, novel?, por D. Octavio 
Feuiliet.—Propietario I). Eduardo Mengíbar.—Impresa en Madrid el año 1882 en el establecimiento tipográfico de Cuten- berg; un tomo en 8.°, 278.—Presentada la primera edición en 10 de Julio de 1882.

Núm. 2.288.—Cristino, novela, por D. Miguel Miguel B a rrios --Propietario el autor.—Impresa en Madrid el año 1881 por 
D. Diego Pacheco; un tonco en 8.*, 232.—Presentada la primera edición en 10 de Julio de 1882.'Núm. 2.259,—Sumario de Hidrología módica, por D. Tomás Santero y Moreno, apéndice ai tomo IV de la tercera edición de la Clínica médica.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid 
el año 1881 por D. José Rojas; dos tomos en 8.® mayor, 88 cada 
uno.—Presentadas la primera y  tercera edición en 40 de Julio de 1882.Núm. 2.260.—Los guantes del cochero, comedia en tros actos y en verso , original, por D. Javier Santero.— Propietario el autor.—Impresa en Madrid el año 1881 por D. José Rodrí 

guez; u.a tomo en 8.®, 75.—Presentada la primera edición en 40 ce «Puño cL 1882.
Núm. 2.251.— Plano de 3a Cueva del Drach, situada eu Ma~ 

n&cor (Palma do Mallorca), por F. W iii de Manchen.— Propie
tario D, José Ignacio Moragues.—Impresa en Palma de Mallorca el año 1882 en la Litografía Catalana; una hoja de 
Q'432 X  0 ‘428, en colores.—Presentada la primera edición en 10 de Jolio de 1882.

Núm. 2.262.—Manual de Telegrafía práctica, por D. Fran 
cisco Pérez Blanca.— Propietario el autor.— Impresa en Madrid el &ño 1882 por D. Manuel Minués*; un tomo m  8,°, 216 y dos lám inas.— Presentada la primera edición en 14 de Julio de 1882.

Núm. 2,263.—La Tempestad, melodrama fantástico en t- s actos, por D. Ruperto Chápi (letra de Ramos Cam ón), parti
tura completa para piano solo.— Propietario D. Pablo Martín,— Impresa e o. Madrid el año 1882 por D. Serapio Santamaría; un 
tomo en folio, 9J, portada é índice.—Presentada la primera edición en 4 4 ác Jalio da 1882.Núm, 2.234,— ¡Que bolle! El Perro P aeo , po;k» e&nesea, .compuesta para piano y d ed icada al mismo, por Turco y P a lo 
mo.— Propietario D. Pablo Martín.— Impresa en Madrid ei año 1882 por D. Serapio Santamaría; un tomo en folio, 4 y por
tada con viñeta,— Presentada la primera edición en 14 de Julio 
tío 1882.—F. C. í .Núm. 2.265.— Al malogrado Perro Paco, marcha fúnebre 
para piano, por T. P.—Propietario D. Pablo Martín,—Impresa en Madrid el año 1882 por D. Serapio Santamaría; un torno 
en folio, 4.— Presentada la primera edición en 14 de Julio de 1882.—P. M. 6.059.

Núm. 2.266.—Lagartijo, paso doble torero para piano, por 
D. Gabriel Arias.—Propietario D. Pablo Martín.— Impresa en Madrid el &ño 1882 por D. Serapio Santam aría; uu tomo en folio, 5 y portada, con retiración.— Presentada la primera e d ición en 14 de Julio de 1882.—P. M. 5.847.

Núm. 2.267.—Lagartijo, paso doble para banda m ilitar, por D. Gabriel Arias.— Propietario D. Pablo Martín.—Impresa en Madrid ei año 1882 por D. Serapio Santamaría; un tomo en 4.° 
apaisado, 44.— Presentada la primera edición en 44 de Julio de 1882,—P. M. 5 851.

Núm. 2.268.—Dos por cuatro, polka para piano solo, por D. Gabriel Arias.— Propietario D. Pablo Martín.—Impresa en 
Madrid el año 1881 por D. Serapio Santamaría; un tomo en 
folio, 4 y portada.—Presentada la primera edición en 44 de Julio de 4882.—P. M. 5.849.Núm. 2.269.— Pisto parlam entarlo, retratos y caricaturas, 
segunda serie, por D. Ramón García Sánchez.— Propietario el autor.—Impresa en Madrid el año de 4882 por D. José Montero; un tomo en 8.®, 112.—Presentada la  primera edición en 14 de 
Julio de 1882.Núm. 2.270.—Cartilla geométrica, ó sea ligeras nociones de 
Geometría, puestas ai alcance de los niños, por D. Manuel L íón  y F ern án d ez— Propietario el autor. — Impresa en Madrid el año 1882 por D. Gregorio Hernando; un tomo en 8.®, 48.—Pre
sentaría la séptima edición en 44 d® Julio de 1882.Núm. 2.274.— A las máscaras, zarzuela infantil, en un acto, letra y  música por D. Isidoro Hernández.— Propietario D. Pa
blo Martín.—Impresa en Madrid ei año 4881 en el estableci
m iento La Moderna; un tomo en 8.°, 42.—Presentada 3a primera edición en 44 de Julio de 4882.

Núm, 2 ;27S.—Estrella, ó la cristiana cautiva, cuadro lírico  en un acto, letra y música por D. Isidoro Hernández..— Prooxe- 
tario D. Pablo Martín..—Impresa en Madrid el año 4881 en e l  establecim iento La Moderna; un tomo ea 8.®, 12.—Presentada  la primera edición en 14 de Julio de 4882.

Núm. 2.273.—Una fiesta en la Granja, polka b rilla ste  para 
plano, por D. Gregorio Mateos.— Propietario D. Pablo M artín.— Impresa m  Madrid el año 4881 por D. Serapio Santamaría; un  tomo en fo lio , 4 y portada.— Presentada la  primera edición  en 44 de Julio de 4 8 8 2 P. M. 5.850.

Núm. 2.274.—¡ Viva Jerez! nueva petenera para canto y  piano, por. D. Isidoro Hernández (letra de A. Luceño).— P ropietario D. Pablo M&rtíu.—Impresa en Madrid ei añs 4884 por 
D. Serapio S ? n ta m a m ;u n  tomo en fo lio , 4 y  portada coa v i
ñeta.—Presentada la primera edición m 44 de Julio de 4882.— P. M. 5.838*

Núm, 2.275.— Ei Pensam iento, prika-mazurica para piano* 
por i). J, M. Eche va? ría..—Pro pie tario D. Pablo Martín.— Im presa en Madrid el año 4884 por D, Serapio Santamaría; un  lomo en ferio, 3 y  portada.—Presentada la primera edición . en 44  .de Julio de 4882— P. M. 5 .858 .

Núm, 2.276.—Los Dom inó3 verdes, zarzuela en un acto, por D. Isidoro Hernández, partitura completa para canto y piano 
(letra de D. Pascual Alba).—Propietario D. Pablo Martín.— Im presa en Madrid el año 1884 por D. Serapio Santam aría; un  
tomo em folio, 23.—Presentada' la primera edición en  14 de Julio do 1882,—P. M. 5.871 á 5.875.

(Se continuará.)
Conservatorio de Artes.

Relación de las patentes de invención de que se ha tomado ra zó nm  este Conservatorio de A rtes durante los meses de A bril,Mayo y  Junio de 1884.
Número 5.177 (3.801). D. Hermana Bauznoke y D. Rodolfo 

Ncggerahí, residentes en Vossnachen y Saint Job. ib. Certificado de adición por perfeccionamientos introducidos en el nuevo  aparato motor m  agua* Expedido en 8 de Marzo de 4884.
5.178 (3.836). D. Garlos Diamond, residente en París. Cer

tificado de adición por perfeccionamientos introducidos en e l  procedimiento para obtener una luz blanca é intensa por la  incandescencia de la magnesia. Expedido en 8 de Marzo de 1884*
5.179 (3.619). D. Leandro Gaseó Ceiades, residente en Valencia. Patente de invención por 20 años por ua procedimiento para evitar los choques y dar á. conocer ios diferentes percances que puedan ocurrir en los ferrocarriles, constituido por 

una estación da timbres de alarma, valiéndose al efecto de la. 
aplicación de aparatos telegráficos conocidos, cuya combinación  ó montaje en sus funciones constituye precisamente ia orig i
nalidad del medio propuesto. Expedida en 17 de Marzo de 4884.5.480 (3.854). D. Daniel Cebaiíos y D. Mariano Araus, residentes en Madrid. Patente de invención por 20 años por u a  
aparato anunciado? mecánico. Expedida en 29 de Marzo de 1884.

5.211 (3.799). La- Sociedad anónima de metalurgia y  construcciones, constituida en la villa de Bilbao con la denom inación da Vizcaya, y  aomo Administrador gerenta D, Víctor Cha- 
varri. Patente de invención por 20 años por los aparatos para 
calentar el aire de hornos altos de.fundición de hierro. Expe
dida en 47 de Marzo de 4884.5.279 (3.872). Mr. Jean Pierre-Cotiart, residente en N ew  
York. Patente de invención por 10 años por perfeccionamientos realizados «?n los hogares de los hornillos. Expedida en 7 de Abril de 1884.5.283 (8.975). D. Rafael Zapata y  Mora, residente en esta  Corte. Patente da invención por 20 años por una trilladora m ecánica. Expedida en 7 da Abril de-1884.5 284 (3 807). D. Juan Bautista Gastón V&uzelle, residente en París. Patente de invención por 20 años por una nueva pila  eléctrica ée sulfato da cobre. Expedida en 29 de Marzo de 1884. 
ép .28 5  (3.866). Mr. Richard Garitón, residente en París. P atente de invención por 40 años por un procedimiento perfeccionado de fabricación de mármoles artificiales impermeables é incombustibles. Expedida en 29 de IJlarzo de 4884.5 286 (3 806). D. Ramón Alorda y Pérez, residente en V a - , 
lencia. Patente de invención por 20 años por un nuevo proce- dimiento para el dorado y  pintado de toda clase de reflejo» metálicos aplicad is á ia cerámica en general, llamado R enacimiento árabe ú orienta!. Expedida en 17 de Marzo de 1^84.

5.291 (2 701). D, Francisco Bas, residente en Barcelona. Patente de invención po? 20 años por un nuevo motor de gas. E x 
pedida en 7 de Abril de 1884.5.292 (3.778). Mr. John Stoner, residente en Glasgow, E scocia. Patenta de invención por cinco años por un Procedimiento 
mejorado para tratar líquidos ó materias disueltas ó suspendidas en líquidos, efectuando la combinación con los m ism os  
de gas ó vapores á fia da llevar á cabo varias operaciones q u ímicas y de otra clase. Expedida en 47 de Marzo de 1834.

5.293 (3.750). D. Paulino Gay, residente en París. Patente 
de invención por 20 años por un procedimiento ó sistem a de  fabricación de aglomerados m etálicos ó met&logemíferos, constituyendo útiles ó herramientas destinadas para el trabajo de  
los metales, piedras, rocas y en general de toda sustancia su sceptible de ser trabajada por el desgaste. Expedida en 17 de  Marzo de 1884.5 294 (3.826). D. Augusto Bonamy, residente en Saint Yusfc en Ohaussée Oisó, Francia. Patente de invención por 20 años por perfeccionamientos introducidos en los telares circulares 
con agujas automáticas de crochet ó gancho. Expedida en 29 
de Mario de 1884.5.295 (3.791). D. Lorenzo Echevarría Arachaga, residente 
en esta Corte. Patente de invención por 20 años p r un aparato mecánico de bastón escopeta. Expedida en 47 de Marzo de 1884.

5.296 (3.789). D. Tomás Azn&r hermanos, residentes en A i-  coy, Alicante. Patente de invención por 20 años por una m á
quina para extraer el jugo de la uva bsjo el epígrafe de p isa 
dora (Bas). Expedida en 17 de Marzo de 4884.5.297 (3 757). D. Julio Buffet, residente en París. Patente de invención por 20 años por un procedimiento para el trata
miento de las piritas de hierro y  de cobre, auríferas y  argentíferas, concentrando estos metales sin otro combustible ó reactivo que los que ellas m ism as contengan. Expedida en 17 de 
Marzo de 1884.5.298 (3 808). D. Emilio Hilario Aaragat, residente en P a 
rís. Patenta de invención por 10 año$ por un-nuevo ebuiliósco- 
po diferencial. Expedida en 17 de Marzo de 1884.5.299 (3.779). D, Manuel María Gómez* residente en el Grao* Valencia. Patenta de invención por 20 años por un cabrestante 
para facilitar el cabra? las redes de los barcos pescadores. E x 
pedida en 47 da Marzo de 1884.5 300 (3.805). D. Francisco Barbé, residente en París. P a 
tente de invención por 20 años por un procedimiento quím ico para la proiucción y ia aplicación industrial de. un nuevo fos
fato de cal sólida no delicuescente y  enteramente soluble en el 
agua. Expedida en 29 de Marzo de 1884.5.301 (3.796). D. Mariano Agrela, residente en Madrid. Pa
tente de invención por 20 años por perfeccionamientos in troducidos en los hogares destinados á quemar el bagazo recién .
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moliao ú otros combustibles húmedos. Expedida en 29 de Mar
zo de 1884.

5.80% (3 76%), Do Tiburcio González, residen i© en esta Corte. 
Patente ¿o invención por 20 años por un procedimiento para dar 
direccló*: á ici’i globos. Expedida en 17 de Marzo de 1884

5-803 (8.889). D. Carlos A. ErterdR residente en Bilbao. 
F a te te  d, invención por cinco alte; por un procedimiento para 
lúi-fizar las ©seorir.s de las fabricas de los altos hornos para . 
p e rv e rtirte  en piedras de construcción, ladrillos y en toda 
el&ká de malcríales propios pava la ciraentación de tocio género 
de eoastrueciones. Expedida er-. 4 de Abril de 4884

5 304 (8.78%). La Sociedad do altea hornos, y fábricas de 
hierro y ao.ro de Bilbao y en su n om b ro  B. José Viilalorga y 
Gipuló, reamente tn Deusto (Vizcaya). Patente de invención 
por cinco «. uv 1 v construcción de laa estufas Ocwper, des
tinad o oR > el viento que se inyecta en. ios altos hornos,
con a % ’* „ «*te de .sus gases. Excedida en 47 de Marzo
de 4884

5.305 (8.748). IX José Juila Bazas y D. José Luna Rey, re - 
-sidemes en Sevilla. Patente de invención por 20 años por enva
res de boje de lata inoxidable para conservar y trasportar acei
tunas sn s?- 1 muera. Expedida en 47 de Marzo m  4884.

5.306 (3,863). D. F te l  Tamayo y Arana, residente m  esta 
Corte, pítenla  do invención por 20 años por xm instrumento 
titulado Telémetro IMmetro, Expedida en" 4 de Abril de 4884

5.307 (8.927). Ib Romualdo Borona! y Terol, residente en 
AIcoy. Patente de invención por 20 años po* un procedimiento 
para i a limpieza, depuración y desinfección ¿c la borra de lana. 
Expedida en 29 da Marzo de 4884.

5.308 (3 630). D. Pedro Manuel Salvador, residente en AL 
aneria. Faxeóte de invención por 20 años por un aparato para 
beneficiar minerales de azufre, Expedida en 4 de Abril de 4884

5.309 (3.677). D. Javier Saint. Remy, residente en Liege 
•(Bélgica). Patente áe i a venció a- por 40 años por un nuevo pro
cedimiento para decorar el cristal raspado coa colores vitrifi
cabas y esmaltes. Expedida en 47 da Marzo de 4884.

5.310 (3.793), D. Auraliano Ximénez, residente en Valencia. 
Patente de invención por 20 años por una bomba de elevar 
sgua, en la que el. movimiento del. embolo se verifica por un 
contrapeso a la bajada y por cadenas i  la subida, evitándose áe 
este modo el tener que ejercer esfuerzos de compresión sobre

. Varillas largas y de"pequeña sección. Expedida en 7 de Abril 
de 4884.

5.341 (3.633). D. Garlos Soler y.Plana, residente en Tarra
gona. Patente cié invención por 20 años por un faro submarino 
mejorado. Expedí da en 47 áe Marzo áe 4884.

5.31% (3,688). D, José Grlñó Oanals, residente en Barcelona. 
Pífeteme-de invención por 20 años por un aparato aspirador é 
inyectador de aire. Expedida ©n 47 de Marzo de 1884.

5.313 (2.726). D. Juan Martín Bickel, residente en Wiidegg 
(Suiza). Patente de invención por cinco años por un procedi
miento para blanquear y teñir el algodón y demás fibras texti
les en ?smas en mecha, hilados ó tejidos, per - el empleo del v a 
cío en todas las operaciones que tienen por objeto hacer pene* 
trar disoluciones m  la fibra textil, sin necesidad 'de lejía, y 
manipulando m  frío para el blanqueo. Expedida m. 9 de A b ril  
de 4884.

5.314 (3.787). Deña Margarita Barrera Pujol, residente en 
T&xrasa (Barcelona). Patente da invención por 20 años por xúi 
producto industrial, consistente en unas piezas para techos y 
cielos rasos, que forman el decorado de éstos por el paramento 
inferior. Expedida en 4 da Abril áe 1884.

5.315 (3.725). Má Aiphonse Diektus, residente en Verviers 
(Bé gRe). Patente ée invención por cinco años por un procedi
miento para hacer invisibles las materias vegetales que sa ha* 
lian en los tejidos de lana. Expedida en 7 de Abril de 4834.

5.316 (3.734). D. Salvador Nuet, residente en Barcelona. 
Patente de invención por 20 años por un producto industrial 
nuevo, que consiste tn  muebles fabricados cón tubo de hierro. 
Expedida en 9 de Abril de 4884.

5.317 (3.723). D. Edme Jules Manmenó, residente en Lyón 
(Francia). Patente de invención por 40 años por un procedi
miento de fabricación Económica de varios compuestos indus
triales que necesitan emplear el ácido nítrico, calcinando en re-

4 tortas enlodadas con arcilla los nitratos obtenidos y regene
rando el ácido nítrico al propio tiempo que utilizando el h i
drógeno sulfurado. Expedida eo 9 de Abril de 4884.

5.348 (3,874). D. José María Patiño, residente en Madrid. 
..Patente de Invención por 20 años por una trilladora movida 
¿por aire. Expedida, en 20 de Marzo de 4884.

5.319 (3 516). D. Enrique, D. Alfredo y D. Pablo Prats y 
tSapdeviia, residentes en Barcelona. Patente de invención p e í20 
a  ños por un nuevo procedimiento para la fabricación de alco
h o l  empleando como primera materia la caña común (arúndó 
ph ragmites). Expedida en 47 de Marzo de 4884.

h -.32 > (3.525). "D. Antonio Enrich, residente en Barcelona. 
Pak Ynte de invención por cinco años por un tostador tubular de 
aceten continua para tostar cafés, cacaos y cualesquiera otras 
gusta Yicias. Expedida en 47 de Marzo de 4884.

5.3% i  (3.616). D. Francisco Puigcurbs y Galofre, residente 
en Bar* ieiona. Patente de invención por 20 años por el procedi
miento de cardado áe las borras de algodón. Expedida en 47 de 
Marzo d?.' 4884

5.322 (¿1900). D. Jorge Criner, residente en París. Certifica
do de ache ión por perfeccionamientos introducidos aa la cal# tac» 
jCíód. de las calderas de vapor.. Expedido en 45 da Abril de 4884.

5.353 (&. 918). D. Francisco "C&rvés, residente en Saint 
Etiénne (Fn \ncia). Certificado de adición por perfeccionamien
tos intrigue idos* en los hornos de coke. Expedido en 45 de 
Abril d» 4884.

5.324(3.923). B* Francisco Nowian, residente en Londres. 
Certificado de adición por perfeccionamientos introducidos 
en .el proc'dímU tete de fabricación de un papel de seguridad 
para letras, clocu meatos de giro y de toda ciase de valores. Ex
pedido en 45 de A bril de 4884.

5.325 (3.800). ¡X Federico Westphait, residente en Bergisch 
Gladb&ch (Pnisia). . a te n te  de .invención por 20 años por la 
construcción de bar, riles prismáticos de papel. Expedida en 29 
de Marzo de 4884.

5.326 (3.780). D. Lu Félix Perrier, residente en París. P a 
tente de invención por '/0  años por una máquina perfeccionada 
de pedal para el pyeosad* $ de los fósforos de cerilla y de made
ra. "Expedid a en 29 de Ma tzc da 4884.

5.327 (3 773). D. Giro W. ;Baldwin.. residente en Yonkers 
(New-York). Patente de in\ tendón por 20 años por mejoras in 
troducidas en los motores P**a regular y comprobar la 
carga explosiva.. Expedida en 47 áe M&rzo de í 2j 4.

5 328 (3.759). Los Sres. L smaire y compañía, Ingenieros 
-constructores, residentes en PaRÍs» Patente de invención por 20 
años por una tobera de agna, den ominada tobera cíclopo, de cir* 
culación constante, aplicable á latf fraguas áe todas clases y á 
los altes hornos. Expedida en 47 de’ Marzo de 4884.

5 329 (3.827). D. Pablo Jaussen, residente en Hamburgo 
(Alemania), Patente de invención po.* 2© años por los perfec
cionamientos introducidos en ios cernaderos de fuerza centrí
fuga. Expedida en 29 de Marzo de 1884.

5.330 (3 820). La Compañía do electricidad Bain, residente 
en Chicago (Estados Unidos). Patenta áe im m o lén  por 20 años

por los procedimientos introd»miIo;.*xi P.p /v -■"?/ . ■:-? PxPrcx 
magnésicos. Expedida er. G7 R A >>; . de 7834. ‘ i

5.331 (3.823. B. Envic;;,; O ,. a / -  t e  •, -v a te  t. * Loa - ' 
dres. Patente de inve ación r>.>v- -i o -iñ v. i.'- o - a;., o *o • ..•/¡.¡e rio
para tratar t e  alantes y rujas ti ocas i t e a  iopr.  s'c- . •■■Lrias o
blanqueándote al mis ai o i-, eo 29 Xa" 7.0
áe 4884.

e5.33% (3.772). D.Pedro r te te a te  t,i B teia  (Alema
nia). Patente áe inveneió i por 2*J cñoa por lio proce Lmiento
mecánico para enganchar los ca rre jes  de ferros rLies áte©  
los costados de los mismos. Expedida en 47 uc Marzo de 1884.

5.333 (3.797). D. Guillermo BúchtiAtas, reskteni.*?. en Bruse
las (Bélgica). Patente áe Invenc or. p .r 20 uño/. ¿,or iva proce
dimiento para conu-rte"* ri serví*/ o’ic í)‘~ R w c/rra/j^o áe 
alquiler por medio no vm apar- os* - -v, lescr/oc. Exaeáiá*i en 
47 de Marzo de 4884.

5 334 (3 769). D. Francisco Küricu, residente en Du ti oidor f. 
Patente de m ve ación por 20 v¿ños per uri aparato comprobador 
de la marcha de ios carruajes de alquiler ó ae punto. Expedida 
en -17 de Marzo de 4884.

5.335 (8.767). D, H&vdman Arturo Earte y D. Eward Golst- 
teins, resident&s en Londres y Hartr.iovve (Prusio) respectiva* 
ments. Patente de inven ció a por 20 años por los parLoñonn*" 
míenlos introducidos en las- lámparas de arco voltaico. Expa* 
dida en 47 úe Marzo de 1884,

5.336 (3.8i0). D. ioav José de Mendouce Gorter, residente 
en Lisboa (Po tug^l). Patenta d© Invención por 20 años por un 
procedimiento* para pomr en relieve per medio de moícLos su
cesivos las cartas geográficas y otrasi Ex os ái la en 4 do Abril 
de 4884. y,.¡" -P

5.337 (3.784). Mr. Thaddens S. O. Lowe, residente en Nowes- 
lown, Pensiivania (Estados Unidos). Patente de invención por 
20 años por un aparato para iVoricsn* gas, destinado a em 
plearse en la reducción de ínstales v para fiaos do calefacción 
y alumbrado. Expedida en 4 de Abril'de 4884.

5.338 (2.731). Mr, Ssth Wheeier, m áchate en Álb&ny, New 
York (Estados Unidos). Patente d& i aven ción por 20 años por 
mejoras en L,s máquinas pare, imprimir y perforar. Expedida 
en 47 áe Marzo de 1884..

5.339 (3.84%), Mr. Vergií Warren Biauclwd, ra?idmte en 
New York. Patente de invención por 20 años por un nuevo 
aparato para producir calor y vapor, ExoecLcla en 4 ae Abril 
de 4884. - ... fi

5.340 (3.764). La Compañía The Gnshmg Procsss Oompany 
incorporated, de Boston (Estados Unidos). Patente de íiivúuP.óíí 
por 40 años por m-joras en el procedimiento para .L-puriil - 
cación y perfeccionamiento de los iicores espirituosos dosúla* 
dos. Expedida en 47 de Marzo de 4884.

5.341 (3,739). Mr. WiUiam Bell, residente sn New York (Es* 
Udos Uníaos). Patenté! de invención por 20 años por mejoras en 
los mecheros de gas. Expedida en 47 de Marzo de 4884.
• 5.342 (8.83o). Mr. Fierre Augusto Javier, residente en Avig- 

1 non (Francia). Certificado de adición por im siotema para fies - 
corttzar en estado seco ó verde los tallos de- la ortiga fie la 
China en nocida bajo los nombres >:L lUrai?,, hierba uc la China 
Rhea.' Expedido en 45 á& Abril d& 4884.

5.343 (3.925). La Compagine :te Fives *Lfi.le, residente en 
París. Certificado úe adiición por na muxne&Qx e?eviador para 
materias pastosas y especialmente ñora ana .-a: cocidas de fábri
cas y refinerías de azúcar. Exoedbn;* 4o d*.> Abrfi ae 4884 

5 344 (3.776). D, Lorenz Namnka, resifirrua en Siamsreng, 
cerca da Viena. Patente tb í os 10 -mos por molino-3
ciiír¿árleos reformados pan ‘j  y ©tros gríoos. Expe
dida en 47 de Marzo de 1884.,

5.345 (3.684). D. Wilheim Lor^nz, roméaoste en. Ksrslruhe 
(álemanía). Patente de Invención por un nuevo procedimiento 
para la fabricación da cartuchos metálicos con aparatos ceba
dores á  percusión para cañones de gran calibro de todos siste
mas, Expedida en 29 de Mrrzo «L 4884,

5.346 (3.691). D. James Pu : r *n 5 Stablar, xeúáeo>íe San- 
dy Spr ing, Condado de Moutg n Estado d* Marylarxi/, en los 
Estelos Unidos de Amérie?. Pj,V , te de invención "por 20 años 
por mejoras eñ generadores n>h&néticos áe eJectriclaaó. Expe
dida en 47 de Marzo áe 4884.

) (Se continuará-)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección general d e  B e n e f ic io   y  S a n id a d
Circulares.

Resultando de las noticias oficiales  racibidas en esta Direc 
ción general que en varios puertos de la cosía o-ckfiumai do 
Africa no m  adoptan pre¡muñ b as 'a^ss c n l*>s ; "O'd.m- 
oi&s directas ó indirectas Frmic1 q }x  L Xf per c \  v. Pr 
te hacer extensiva á toda i« ¡ errr u  o fi *> fi  ̂ % fia
Julio úitimo, publicada e -  G a c e ta  ce  fo ca
ción las.procedencias de ILrr.íUr ?> ,i d m  ’ shl *».. * ¡ 
cular la de 24 de Julio úiúmo (Gaceta :L¿ 25), re-nLv^. á ios 
puntos y forma ¿e pracñrv' •• ‘«.j c vi 'o , * , netas
las cuarentenas de observación,

Lo qur cornuoi/ío 4 V .'/  ̂ " 1 f * ^ v iG
bisado publicar esta o r f i r • , r rli:'í - o 1 ' ' m

Dios guarda é V. S. o'w '/,« 1 y  : , m i
de 4884.=»®! Director general, r'íc q v  ■ 1 , L ’  ̂ , * c-'
n adoros c i vi. t e  d¿? ia/. n '• . ' '  e * ' ’ t}o -
bienio en Mahón y Comandantes gerr.^ ? . o'* -ir * *

Para evitar toda duda á ios ^   ̂ r , * fin
da que no se irroguen perjuicios 1 n » ©
con la Real orden de 30 de No vi mb v m t
Dirección general de la misma f aba (G ceti ¿ j , 3  »' m
bre), he tenido por conveniente % cue d ) r
dente de Francia como primüiví  ̂ g > , qua n? r e. > 
descarga total, quedando á pían harrea " me > ex
tranjero sin sufrir cuarentena, j  *'Otí fin < >n í . * , u
con punto sucio ó sospechoso ifogu1  ̂ F i n- or, « . , M¡
nuevo cargo incozitumaz, con ppt, ^  t e  " I  
m s  higiénicas y sin n.cci©en*e ík «o /bo o , b' 'd • o < -
do á tres días de observación, co. & rp i< L r t 1 t 
Julio último ( G a c e ta  del 25), s.iem » .m»« j y > t
30 días cu&küo menos desdé ia o ¿ © L  - * ,

Lo que comunico i  V, S. pare 'O* o1-"" e "e
hiendo publicar esta orden en %i Boieíín ofíri'.u

Dios guarda á V. S. muchos no-. R  ̂ «o 27 n * +q 
d® 1884.*«S1 Director ge*n«ra!, lireoüa * O <iór* * *5  ̂ © -
nadores eíviiea de Jas priwií;cia!> a o íí ks, D Iksr..... . ! Go
bierno en Mcoorea y Comandantes generales <, G . .* \ 
geciras.

Autorizado este centro por Real orden de 4% del actual para 
celebrar subasta de las obras que han de afectu */ laza
reto sucio de Máhón, bajo el tipo áe preeíUyak.s';r> de Li, 773 pe
seta? 94 céntimos, y coa arreglo ai decrato fie 27 de Julio 
de 4852, he tenido por co n-veniea?;© smxüür ü  40 de i pxóxí - '

j -- n < i / i c y G ;  r  L Xx x ,x, de \x ta 1 , nara la 
!i {: i ti» ; mn - * afir “ /ulrá. t en las
‘L ‘ ‘R . L * < 1 ,*j cv  1 B e  res,

•••--  ̂ i ' * o* o m ic - *cj /a u te v t—s v sconó«
rn 1 a ■ • R l • ' » ‘íí Po .a  «*a bidicafois oficinas.

L  ti-o  ' a i , >n* n ; o  ' • f R. : ¡ !,ra i nn* r  , 'art-o 011 
- ‘ ; J* R ' "  ' ' ' '  1 í 'L o:/¡ ton * .. íM-rapaesto, €x-

t.-.-.-tlvo I '¿0 cuiiiu g a ra n iía  des. coas-rato,
6 J:i %1 -e Agosto «íe 4884.—El DkeGjr ganeral, Ezequiel 

O,dóñez.

Existiendo vacantes' siete plazas de alurnaa-j en el Colegio 
de la Unión de Araojuez, craaio pn*a la oda ©uñón de huérfa
nas de militares ó usáriotas mam*tas en cariipAñ^ o por resulta 
ele lesionen ó heridas recibidas en. la misma, y debiendo éstas 
proveerse por concurso, según previene el art. 40 del capítulo 4.® 
de la instrucción general y reglamento fecha 30 de Junio del 
corriente añz, publicados en la G a c e ta  de 3 de Julio siguientes 
en las jóvenes "que se encuentren en esta caso y que no sean 
menores áe siete años ni mayores de 44, podrán dirigir sus so» 
licitudes ai Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, acompaña
das de jos documentos que previene el. art. 43 ásl mismo capí- 
tuío do R referida instrucción, y reglamento.

El concurso se cerrará ¿ los 40 oías de publicado este anun
cio en Ja G a c e ta .

Madrid 24 de Agosto de 4884—Ei Director general, Eze» 
quid Ordóñez.

Dir ecc ion  g en eral  de Corra o s  y  T e lé g ra fo s ,
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, ía licita

ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Durango y la de- Lequeitio, pasando pop 
M&rquina, se verificará r.*or el orden y detalle siguientes, y bajo 
las condiciones del pliego que á continuación se inserta: 

iP La subasta se anunciara en la & a c e t a  d e  M a d h id  y Bo
letín oficial de la provincia de Vizcaya y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gober
nador civil de la misma y Alcaldes de Durango y Mar quina, 
asistidos de los ¡Administradores de Correos. de los mismos 
puntos, el día 7 de Octubre, á la una de la tarde, y en el local 
que respectivamente señalen dichas Autoridades.

%r El tipo máximo para el remane será el de 2.440 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse corno licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 244 pesetas en metáli
co ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesado^ 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la forma- 
iisación de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo pre^, 
venido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4 S Las proposiciones se. harán en pliego cerrado,, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprometo 
i  prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original que. acredite haberse lin
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer- 
tificación"expedida por el Alcaide de la vecindad del pro ponente,, 
m  que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta $ow 
recursos para desempeñar el servicio qué solicita.

Los Imitadores podrán ser representados en la subasta potf, 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu-; 
mentó que lo acredite.

5.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar preel-: 
sámente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio ai acto, y umtf 
vez entregados no se podrán retirar.

6.* Para extender las proposiciones, que deberá verificars® 
en papel de la clase 44.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino d e .. . . . ,  me obligo £
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje desde la oficina del ramo de Durango á la de Lequdfcio, 
pasando por Marquina, y viceversa, por el precio d e .. . . .  pese
tas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego &pro« 
bado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constaren el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el ex
pediente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre 
áe 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de media, hora, nueva licitación verbal entre los autores de las
que hubiesen ocasionado el empate.

©.* Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y  concepto do la  
subasta, queda siempre reservada al Ministerio ae la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo sienapr© en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrátala conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Durango y la 
de LequHtio, pasando por Marquina, de la provincia de Vizcaya*
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca

rruaje y diariamente de ida y vuelta, desde la oficina del ramo 
de Dur ar)go & la de Lequeitio, pasando por Marquina, toda la 
correspondencia (entendiéndose también como tal los pliegos con 
valores declarados, de efectos públicos y alhajas aseguradas) y  
periódicos que 1¿ fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás corres
pondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los 
que de ellos partan á otros destinos, y observando, para su re
cepción y entrega las prescripciones vigentes.

2R La distancia de 44 kilómetros que comprende esta eon* 
dueción debe ser recorrida en ocho horas, con él tiempo que 
sa invierta en las detenciones, que se fijanVoon t e  horag de 
¡mirada y salida en los pueblos dsl tránsito y/extremos d© la  
línea, sn el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho contro según convenga al me
jor servicio.

3;" Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel áe multas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora si e l servicio se hace 
4 caballo, y de 40 si es m carruaje; y si las faltas de esta ú otra 
especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa ins
trucción de expediente, m  propondrá al Gobieínd la rescisióa
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del contrato, abonando aquél los perjuicios que; se originen a 
Estado.

4 *  Para el buen desempeño de esta conducción deberá teñe 
@1 contratista el número suficiente de caballerías mayores, si. 
Guadas en los puntos más con venientes d.e la línea, á juich 
del Administrador principal de Correos de Bilbao.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste alma 
cén capas?:, para condecir ja correspondencia, independíente de. 
lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

B.* Ea condición, indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.* La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en ja Tesorería de Hacienda 
de Bilbao.

8.* El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio ai comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.* Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal do Correos 
g¡i se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á ios propó
sitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate,y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones. el contratista tendrá obli
gación de continuar su compromiso por espacio de tres me- 
íses más bajo el mismo precio, y condiciones. Si no se despidiera 
á pesar dejhaber terminado su contrato, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado 
á la Administración el derecho de enunciar la subasta del 
servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de anticipa - 
eión con que debe hacerse la despedida se empezarán á contar, 
para los efectos correspondientes, desde el día en que se reciba 
di aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
é rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los ib días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se avie
ne á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
©aso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista con 
un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz- . 
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
de Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

158. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

i3. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
©1 contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
y la otra se  entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 
la de la provincia en que se verifique el remate. En la es
critura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general dé 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro.

14  El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el &eto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.a 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 sí no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale. 
Asi no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 24 de Agosto do 1 8 8 4 =  El Director gen eral, G. 
Cruzada. 759—S

Por virtud de Real ard m de hoy, la licitación pública para 
contratar la conducción del correo entre la estafeta y esta
ción forrea de Tortosa se verificará por el orden y detallo si
guientes, y bajo el pliego do condiciones que á continuación 
*e inserte:

15 La subasta se  anunciará en la  G a c e t a  ds M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Tarragona y  por los demás me
dios fecostumbracios, y  tendrá lu g a r  ante el Gobernador civil 
de dicha provincia y Alcalde de Tortosa, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos, el día 7 de Oc - 
tubre, & la una de la taráe, y en el local que señalen dichas 
Autoridades.

2.* El tipo máximo para el remate será el de 580 pesetas 
anuales.

3.* Para presentarse como lidiador es condición precisa 
©onsiitair previamente en la Caja general de Depósito •, 0 süs 
sucursales en Jas capitales do provincia ó puntos en que ha de 
celebra* sa la subasta, la suma de 60 pesetas, ó su equiva
lente en títu¿os de la Deuda del Estado, re alando su importe 
efectivo conforme prescribe el R^al decreta de 29 d* Agosto 
de 1876, ó disposiciones que rijan «1 día del remate. Una vez 
terminada la'licitación, dichos depósitos serán devueltos á los 
intereeades, exceptuando ci correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil para 
la formalización de la fianza en la Ge ja de Depósitos tan pronto 
como <ec'bi la adjudicación definitiva del servicio, con arre
glo á lo mrevenido en la Real orden circular de 24 de Enero 
de 4 860.

4* Laa proposiciones se harán en pliegos cerrados, expro * 
¿o la cantidad en que el lidiador se compromete 

á p :fc*Ur el servido, asi como su domicilio y fir¿tta, ó la do la 
persona omnizada cuando no sepa escribir. A cada'pliego se 
unirá U carta de pago original que atsr&dite haberle hecho el 
depósito pre venido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad del proponeate, por la

que conste sb aptitud legal, buena conducta y que cuenta con re 
' cursos para  desempeñar el servicio que licita.

Los iieit*.<kri?3 podrán mr representados en el acto de 1 
subasta por personá debidamente autorizada, previa presenta 
ción de documento que lo a5 crea i te.

5.° Los pliegos con ios preposiciones han de quedar preci 
sámente en oorL-r del Presiden’t® la subasta durante Ja me 
tíia hora anterior á la fijada pai"* dar principio al acto, y un¡ 
vez entregados no so podrán retí* a}\

6.° Para extender* i as propos*'cionü:á» fitie deberá verifi
carse en papel de la ciase 41.a, sa observará la formula si 
guíente:

«D. F. de T., natural de   veeín 0 de.. v ., ms obligo é
desempeñar la conducción del. carreo en .carruaje, cuantas vece* 
diariamente sea necesario, entro la AdmL ustraci.6a del ramo y 
la estación del ferrocarril de Tortosa, por s J  precio de. . . .  .^pe 
setas anuales, bajo las condiciones c©ntesadas en si phege 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)®
7.® Abiertos los pliegos y leídos púbfieamsnte, se extenderá 

el acta del remate, declarándose éste a favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cu&L en e¿ tér
mino más breve posible, se remitirá el expediente á la Dfrec*

, ción general de Correos en la forma que determina la circular 
¿el mismo Centro de fecha 4 de Setiembre de 4880.

8.° Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosa® 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licuación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de Iss que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.* Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
Condiciones bajo las que se contrata el servicio del correo de ida  

y vuelta, cuantas veces al di a sea necesario , entre la Adminis
tración subalterna del ramo de Tortosa y la  estación fie l ferro
carril de dicho punto.
4.* El contratista se obliga á conducir en carruaje, cuantas 

veces diariamente sea necesario, entre la Administración de € 0-. 
rreos y la estación del ferrocarril do Tortosa, toda la corres
pondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna clase 
(entendiéndose también corno tal los pliegos con valores decla
rados, de efectos públicos y alhajas aseguradas), y á los emplea
dos del ramo que vayan encargados del servicio de cada expe
dición.

2.a La distancia que comprendo esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Corrsos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; sien
do además de su competencia la variación del itinerario, según 
convenga al mejor servicio y previa la aprobación por el cen
tro directivo.

3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se justi
fiquen se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada 10 minutos; y si las faltas de esta 
ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá ai Gobierno i a resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen 
al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente ds caballerías mayores y los 
necesarios carruajes oon las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del délos viajeros 
y equipajes, para colocar toda la correspondencia que haya de 
conducirse, y los asientos correspondientes para los empleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar" y des
cargar 3a correspondencia, y trasportarla desde el coche el va
gón correo y viceversa.

6.a Ei contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
d stine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en los 
puntos de arranque ó término;, y no se dé con ello motivo para 
que el correo sufra retraso en el punto de partida ni se deten
ga en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Tarragona.

8.a El contrato durará cuatro años, contados de&dc el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior da la subasta.
. 9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con

tratista & la Administración principal respectiva si se despide 
dei servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procelerse con toda oportunidad á nue
va subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos 
de la Administración que impidiesen otra contraía,© hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, ei contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si 
aquél no se da&pidiera á pesar de haber terminado su compro
miso, se entenderá que sigue desempeñándolo porcia tácita; que
dando en este caso reservado á la Administración el derecho 
de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos co
rrespondientes, desda el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

40. Lms exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al corree, se ajustarán i  1© deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 da 
Setiembre de 4877 y á las disposiciones qua con posterioridad 
se dictaren sobre ei particular.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo do cuenta úA. rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en ei papel sellado correspondiente; esta última con una de las 
primeras se remitirá á la Dirección general de Correes y Telé * 
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escritura se 
hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta da pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no será 
devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el referido 
centro.

42, El contratista queda eri la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subaste, cuyo justifican
te de pago debsrá exhibir en el acto de entregar en la Admi
nistración principal de Correos las copias de la escritura con
forme con lo dispuesto por Real orden d® 20 de Setiembre 
de 4875.

43. Contratado o! servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

44 El rematante quedará sujeto i  lo prevenido en d  ar
tículo 5.* dei Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se

; señale, ó ¡si no se Jlev&ge á cabo lo estipulado en cualquiera 
las condiciones del contrato; ejerciendo la Administración 
hlica su acción contra la fia .za y bienes del interesado hasíá*' 
el completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á  
la misma.

Madrid 24 de Agesto de 4884 =  El Director general. GL 
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A D M IN ISTRA CIO N  PRO V IN CIA L.

Administracion del Correo Central.

DÍA 26,
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 

en este día.
Núm. 426 Antonio Martínez.—Ohamarlím.

427 Antonio García,—Santiago.
428 Adela Pérez.—San Sebastián.

j 429 Carmen Fernández.—San Ildefonso,
i 430 Clemente N.—C&r&banchel.

434 Deogr&cias Borja —Toledo.
432 Eugenio Linares.—Oanillejaí?.
433 Eugenio Méndez.—Alcalá.
434 Eleuterio Pozo.—Granja»
435 Fernando Q> evado.—Burgos.
436 José María Martínez.—Hellin.
437 Juan A. G&lve.—Logroño.
438 José Martínez.—Alcalá.
439 Manuel Reyes.—Orden?s.
440 Manuela Gómez.—Linares.
441 Nemesio Otaza.—Alcalá.
442 Pedro Debesa.—Coruña.
4’43 Rosa Prats.—Orihuela.
4404 Ramón Rodríguez.—Huesca.

Madrid 27 de Agosto do 1884.=E1 Administrador, Bartolo!
má Rome ro Leal.

«aatral ñm Ifólégr&fN

DÍA 27.
Rskioién &$ Ivs telegramas que no han podido ser éMreg&its 

á los destinatarios m §ste día*

Bitación de origen.  ̂ t Mombre Demiottio.
del destinatario,

Omím L
Gijón   F. Morales hermana Sin señas.
Burgos.................  Exemo. Sr. D. Flo

rencio Grijaldo. .  Alcalá, 28.
Santiago    Daniel Quíntela... .  Larenia, 4.
Barcelona  Alfonso Beru&tías. .  Gabinete par tic u 2 a r

Ministerio Goberna
ción.

San Clemente♦ .. Antonio A rco s..,.. Olivar, 30, principáis
Laredo................... Juan González.. . . .  Ballesta, 16.
Lugo.....................  Manuel Razado.. *. Beltráa de Lis.
Barcelona. . . . . . .  Ceferino S u á r e z

Br&bo................ Huertas, 16 y 48, cuar
to (ausente).

Alicante . . . . . . . .  Vicente Xháñez.. . . .  Sin señas.
Sevilla................... Pedro Celia . . . . . . .  Idem.
Humanes  Tiburcio Morlón.. .  Ju&nelo, 3, c u a r im

cuarto,
F e r r o l . . . . . . . . .  Villa B a jo . .. . . . . . .  2 B ern ard o  O r d a m

Vigo Angel.
Nuerberg  Wicke hermanos... Sin señas.
Viil&franea Bier- 

zo .   ...............  Pilar García... . . . .  Gobernador, 4, prin
cipal.

Habana.................  Qjero Alonso  Sin señas.
Cardifí................... Oñate Levida Rail-

way.......................  Idem.

r: Arguelles.
Zumárraga  Federico Arriaga . .  Gil, 6.

Madrid 27 de Agosto de 4884. «=> Por el Jefe del Centro* 
Facundo Fernández.

Intervención!, de Hacienda de la  provincia de Avila.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Bonifacio Villa* 

Jefe económico que f uó de esta provincia en el año do 1880, ó ¿  
bus herederos* cuyo paradero so ignora, para qua en el Vérmina 
de 15 dí&s, contados desde Ja publicación de este anuscio, em
presente por sí ó persona.debidamente autorizada en esta In~ 
terveneión á fin de notificarle el acuerdo del Tribuna) de Cuen
tas del Reino, recaído en el excediente de reintegro do 2.000 
pesetas, seguido contra el referido Sr. Villa y otros; teniendo 
presenta que de no verificarlo dentro del plazo señalado se lea 
decl&rará en rebeldía, según.e^tá prevenido por }.&& disposicio
nes vigentes,

Avila 25 de Agosto de 1884,« S I  Interventor; interino, Se» 
vero Rey. 2308—M

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA .

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

BURGOS.
D. Segundo Morales de Rada Sánchez y Salvador» Terniente 

del primer b&Ufióa del primer regimiento de zapadoíes m ina
dores y Juez fiscal del mismo. '

No habiéndose presentado . al s er llamado para cubrir plaza, 
en activo el soldado de esta-bakV/tóa y regimiento Juan  d s . la~ 
Iglesia. Pérez, natural de Freigeira (Pontevedra), á quien estay 
procesando por el delito de deserción;

En uso de las facultades que. las Ordenanzas generales d e l 
Ejército ma conceden eom-'¿ juez fiscal de su causa, por este  
primer llamo, cito y emplazo al referido ¡sollado p ara  
que en el término de 30 día*, á contar desde la  publicación d ti 
presente, comparezca on ©i cuartel que ocupa la fuerza de m í»



Gaceta de Madri d. - Núm. 241. 28  Agosto de 1884. 693
r¿-giirJéaío ^  ciudad de Sungos á dar sus am arg o s; pue,? 
de iio verificarlo se te seguirá la causa y sentenciará en re - 
beldía.

Dado en Burgos á 22 de Agosto de 4884—E1 Teniente, F is- 
©a?, Segundo Morales de Rada y Sánchez Salvador. 2309—M

LINARES.
D. Blas Gil Povedano, C o m a n d a n te  graduado, Capitán de 

infan tería  y Fiscal m ilitar del batallón reserva de Linares, nú* 
añero 95.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el Alférez graduado, sargento primero de este batallón 
D. Fernando Moreno Hermosilla, acusado del delito de falta da 
Incorporación á banderas, por ei presente primer edicto cito, l la 
mo y emplazo al referido sargento para que en ei término de 
30 días comparezca en las oficinas de este batallón reserva de 
Linares, núm. 95, á responder á los cargos que en dicha causa 
le resultan; pues da no verificarlo se le seguirá la causa en re 
beldía y será juzgado par el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará \ 
en los sitios de costumbre y se insertará e n  la G aceta d e  Ma- \ 
BfíiD y en el Boletín oficial de la provincia.

Dado en Linares á 17 de Agosto de 1884.«=Blas Gil.
2310—MSAN FERNANDO.

D. Esteban López Moras, Teniente del batallón depósito 
número 1, del primer regimiento de reservas de infantería de 
Marina, y Fiscal nombrado por la Mayoría general de este De
partamento.

N@ habiéndose presentado á filas al ser interesada su incor
poración, y resultando infructuosas cuantas gestiones se han 
llevado á efecto para la  busca y captura del soldado del mismo 
cuerpo que se hallaba con licencia semestral Manuel Parejo 
Toscano, hijo de José y de Isabel, natural de Málaga, avecinda
do en id., á quien por disposición superior estoy instruyendo su 
m aria;

Usando da la autorización que S. M. tiene concedida en es
tos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficíales de la 
Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por este mi p ri
mer edicto al expresado soldado, señalándole el cuartel de San 
Carlos de esta población, donde deberá presentarse dentro del 
término de 30 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el término 
señalado se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

San Fernando 22 de Agosto de 1884.=»V.* B.*=EI Fiscal, 
Esteban López.=Por su mandato, Eustaquio Villa. 2312—M

SANTOÑA.
D. Deograeias Peña Martín, Capitán graduado, Teniente del 

batallón depósito de Santoña, núm. 134-, y Fiscal del propio 
cuerpo.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el recluta 
disponible Manuel González Fernández, natural de la Pobla
ción, parroquia de Nuestra Señora, Ayuntamiento de Campo de 
Suso, partido judicial de Reinos», Santander, y perteneeiente 
á  este batallón depósito de Santoña, á quien estoy sumariando 
por el delito de haber faltado á pasar la revista anual de Octu
bre último, según está mandado en regí amento vigente;

Y usando de la jurisdicción queS. M. el Rey (Q. D. G.) con
cede en estos casos en sus Reales Ordananzaz á los Oficiales del 
Ejército, por el prescuts llamo, cito y emplazo por el primer 
©dicto al mencionado recluta Manuel González Fernández, se 
ñalándole el cuartel que ocupa ©I batallón depósito de Bilbao 
en dicha ciudad, ó la casa habitación Consistorial del punto 
donde se encuentre dicho individuo, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término de 30 días, que se contarán 
desde el de la fecha, á dar sus descargos; y de jqo comparecer 
en ei referido plazo se le seguirá la causa y se le sentenciará en 
rebeldía.

Santoña 18 de Agesto de 4884.=~E1 Teniente, Fiscal, Deo- 
gracia» Peña. 2313—M

Juzgados de primera Instancia.
ALMENDRA.LEJO.

D. Bartolomé Gutiérrez García, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y m  partido.

Por este segundo edicto se llama á todas las pm;cns.s que 
se crean con derecho á la herencia del Presbítero D. Santos 
María Soler Muñoz y Bueno, natural que ftié de Teste, en la 
provincia de Albacete, vecino de Villafranca. de los Barros, co
rrespondiente á este partido judicial, en cuyo punto falleció el 
22 de Febrero último, para que dentro del término de 20 días 
comparezcan ante este Tribunal á ejercitar su derecho en las 
diligencia» que se instrúyan coa motivo de la defunción in tes
tada de aquél; bajo apercibimiento que d© no verificarlo les pa
rará  el perjuicio que haya lugar, según lo preceptúa el art. 987 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Almendraiejo á 22 de Agosto de í884.«=BartoIomó 
Gutiérrez.«43e su orden, Antonio Antedía y Bosch. 366—P

AMURRIO.
D. Ramón dcLscea y García* Juez da primera instancia de 

Amurrio.
Por el presente segundo edicto so llama t lov que se crean 

con derecho al legado m  dinero metálico hecho por Deña Ma
ría  Josefa Isusi y Orive, natural y vecina que fue ds Oquec.dc, 
en donde falleció con fecha 46 de Febrero tía 1883, b s p  el tes
tamento otorgado en 3' de Diciembre -le 4880 ante el Notario 
fu e  fuó de Llcdio D. Bartolomé ¿e E s te ,  para que ec o! tér
mino de dos meses, á  contar desde te fecha de la publicación 
del presente en la G aceta  de Madrid, comparezcan á deducir
lo  en fu m a  ante este Juzgado y Escribanía d ú  que refrenda-;

advirtiendo que¡ el referido legado dispon* 9*3 & mGálico que 
á  la defunción de la testadora apareciera ce distribuya entre 

i los hijos de los primos carnales de cite por abobas líneas, por 
¡ haber fallecido ya éstos; habiéndose presentado Jineta la fecha 
» U.,ñ& Josefa Ibarra y Goiri, D. Santiago y  D. Félix .Abaus, Don 

Juan Antonio y D. Ramón Isusi y Perón, Doña Micaela Luja é 
Ib&rrc-la, D. José Ibarróla Eseuza y D. José' Ugalde y  Echegu- 
ron, vecinos respectivamente de Antepardo, C am ón, Gquendo, 
Llodio y Bilbao, en concepto todos ellos de nietos de primos 
carnales de la testadora Doña Mana Josefa, ‘representados -por 
el Procurador D. Manuel Abechueo, á cuya instancia se ha p ro 
movido el oportuno juicio universal.

Dado en Ámurrio á 12 de Agosto de 1884.=P*amón de h e -  
c e a .^ P o r su mandado, Manuel Pérez. 367—P

BELMONTE.
D. Adolfo Grande y Ruiz, Juez de primera instancia de Bel

mente, en la provincia de Cuenca.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba

nía del que refrenda se ha presentado demanda por parte de 
Doña Cipria*.!» López y Ortega, viuda, mayor de edad, vecina 
de Madrid, sobre mejor derecho á los bienes que constituyen la 
capellanía colativa familiar fundada en la parroquia de V illa- 
rejo de Fuentes por los cónyuges Juan Bernardo Muñoz y 
Angelina Valero en fecha 40 de Agosto de 1637 y 5 de Mayo 
de 4645; hallándose te Doña Cipriana, según te misma expresa, 
en el déem o grado da parentesco con el fundado?, en el cual 
funda su derecho.

En su virtud he acordado se anuncie por edictos llamando 
á los que se crean con derecho á los bienes de dicha capellanía 
por término de 30 días, que correrán desde la inserción del p re
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma- 

\ d r íd ; teniendo presente que es el tercero y  último edicto, y que 
no será oído en este juicio el que no comparezca dentro de este 
último plazo, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belmente á 23 de Agosto de 4884.=Adolfo G ran- 
d e .= E l Secretario, José Mesa. X—283

CORCUBIÓN.
D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente se llama y cita á las personas que se consi

deren con derecho á la herencia de Josefa Moretea Santos, na
tural de la parroquia de San Miguel de Treos y vecina que ha 
sido de la de Santiago de Oereijo, término municipal de Vi- 
mianzo, esposa de Francisco Lab&ndeira y Vázquez, que falleció 
intestada, sin descendientes ni ascendientes, en el lugar de la 
Esquipa de Arriba en te tarde del 8 de Julio de 4883? para que 
comparezcan ante esto Juzgado á deducirlo en forma dentro del 
término de 30 días, á contar desda la inserción del presente en 
los Boletines oficiales de tes cuatro provincias de Galicia y G a 
c e t a  d e  Ma d r id , y manifestar si aceptan ó no dicha herencia; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo se entenderá que 
lo renuncian y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Gorcubión Si de Agosto de 4884.=*Fíorencio A. L *sio te.«  
Por el actuario, Manuel Hipecamán Quintana. 368—P

MADRID.—AUDIENCIA.
El Sr. D. An-onio Pinazo y Ayllón, Juez da prim era instan

cia del distrito de la Audiencia de esta Corta, hace saber que por 
auto de 24 del actual, dictado á petición de D. Emilio Molas y 
Seilés, comerciante de este plaza, se te ha declarado en estado 
de quiebra; y á tenor de lo ordenado en el art. 4.057 del Código 
ds Comercio, se prohíbe qus persona alguna haga pagos ni en
trega de efectos al quebrado ni á otro sujeto en su nombre, de
biendo tan sólo verificarlo al depositario nombrado D. Antonio 
Nieto; pues de lo contrario no quedarán libres de tes obligacio
nes que tengan pendientes.

Asimismo se previene á todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias ds! expresado D. Eduardo Molas que ha
gan manifestación de ellas por notas que debe ten entregar á 
D. Cristóbal Martín Rey, comisario de ia quiebra; en el ccn- 

| eepto que de no cumplido serán tenidos por ocultadores y cóm
plices en ella.

Ultimamente se previene á los acreedores que ss presenten 
©h el día y hora qoe se tes resígnate para la primera junta 
genera!, donde deb.oran presentarse personolmerto ó por medio 

; do representante autorizado con pode? be-;j vates; bajo apercibí- 
\ miento m  que por falta de asistencia sa les seguirte el perjuicio 
S que cu derecho haya lugar.
| Dado en Madrid á 20 de Agosto de 1884.= Antonio P inazo .=  
l Por su mandado, ei Escribano. 369—P
\ MADRID.—CENTRO.í El Sr. Juez da primera instancia del distrito del Centro de 
, esta capital, en los autos que penden á instancia de D. F ran - 
• cisco Egca, Procurador ria los Tribunales da esta Corte, á 
| nombre y represeutación de D. Ramón Sainz García, como Pre 
; siderita de la Sociedad especial minora Los Amigos de Reding,
¡ con B. Joaquín Hyse-rn, hoy sus herederos, como Presidente y 
l Directo? interino que fué, y otros, todos del Concejo ¿e gobierno 
1 de dicha Soc;edad, sebre que reintegren ó indemoicen á la mis- 
! ira  de Ies perjuicios originados por la sustracción ó desaparte 
l ción de m ke-ales, Msgos realizados é inexactitudes cometidas,
I ha, dictado providencia con fecha 21 del corriente, y en ella se 
; ha mandado se emplace por segunda voz á los herederos de Don 
j Joaquín Hysevn, Presidente y Director que fué de la mencio- 
; nada Hocicóad especial minera Los Amigos de Reclin g 
¡ Y para que tenga lugar el emplazamiento acordado & los oí*
; tados-heredero?, á quienes por ignorarse sus nombres y domi 

cilios «e le» em puza por segunda vez por medio do la presente 
cédula para que dentro del término de cinco días, que se em 
pezarán á contar desis la publicación de este anuncio, compa

rezcan en estos áüloá perdonándose en form a; bajo apercibi
miento de que si no comp&recieren p arará  el perjuicio que- 
haya Jugar, pongo presente que firmo en Madrid á 22 de 
Agosto de 4884***»E1 actuario, Aniceto de la Roes. X —279

MADRID.—HOSPICIO.
En el expediente instruido en el Registro de la pf apiadad 

de esta Corte, á instancia de D. Benito Medrano Hernández y  
su esposa Doña Josefa Sierra, sobre liberación de im censo 
de Sü.OOO rs., que grava sobre la casa de su propiedad, titu lada  
Parador de Sierra,, en esta capital, afueras del Puente de Sego- 
via, que correspondió- al Juzgado de prim era instancia del dis
trito  del Hospicio, para su examen, conforme 41o prevenido en  
la ley hipotecaria, se b& diei-ado por dicho Juagado 1& sentón** 
cia cuyo encabezamiento y parte dispositiva á la letra  di
cen así:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid,, á 5 de Agosto 
de 4884, el Sr. D„ Francisco Rodríguez García, Magistrado de  
Audiencia fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital, habiendo visto los presen
tes autos,

Fallo que debo m andar y mando cancelar sn el Registro ds 
la propiedad de esta Corte y con referencia á la casa sita en  
esta Corte, afueras da la Puerta de Segovia, titu lada Parador 
de Sierra, ei censo de 20.000 rs. de principal y 3 por 400 de ré 
ditos al año en favor del patronato fundado en la iglesia pa
rroquial de San Ginés, de esta Corte, por Pedro Hurtado de 
Montalván, según escritura pública otorgada en esta Corte coa 
fecha 45 de Junio dei año 4832 ante el Escribano que fué de 
su número D. Domingo R&nde, y cuyo censo fué impuesto por 
D. Blas Sierra.

Así por esta sentencia, que se publicará, lo proveo, m anda 
y ftrm o.=Francisco Rodríguez García.

Publicación.=Leída y publicada fué la anterior sentencia, 
por el Sr. D. Francisco Rodríguez G arcía, Magistrado de 
Audiencia territorial fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito dei Hospicio de esta capital, estando cele
brando audiencia pública hoy día de su fecha: doy fe.=Anter 
mí, Justo Navarro.»

Cuya sentencia se hace pública por medio del presente 
edicto, que se insertará en los periódicos oficiales de esta p ro
vincia á los efectos del art. 373 de la ley hipotecaria.

Madrid 25 de Agosto de 4884.=V.* B.*=Francisco R odri
gues G arcía.=El Escribano, Justo Navarro. X—280

R IBADEO.
D. Nemesio Prado San Pedro, Secrataño judicial y de go

bierno del Juzgado do instrucción de la villa de Ribadeo,
En cumplimiento de providencia dictada por dicho Juzgada 

en el día de ayer en el sumario que instruye contra Antonio 
Yáñez sobro robo y golpes á Josefa Chao y Josefa Alonso, se 
cita por la presente á Marcelo Bermúdez Fernández, vecino de 
T rabada, y cuyo actual paradero se ignora, para que á las once 
de la m añana del día 45 de Setiembre próximo comparezca ea  
la sala de audiencia del mencionado Juzgado con el fin de 
practicar como testigo de cargo el reconocimiento del referi
do procesado; bajo apercibimiento de que en otro caso se le d o - 
clarará incurso en la m ulta de 5 á 50 pesetas.

R ibaieo 21 de Agos'o de 4884.-=«Neme3io Prado. J —614&
SAN SEBASTIÁN.

D. José de Ma^qut ra, Juez municipal de esta capital, ejer
ciendo funciones del de instrucción del partido.

Por el presente edicto y término de nueve díaa desde la fe
cha de su inserción en la G a c e t a  de M a d r id  y B olttim s oficia -  
les do Valencia y esta provincia, cito, llamo y emplazo á Vi* 
cents Lavella Santos, sargjuto  segundo que fuó del regim ienta 
da Infantería de Navarra, natural de Madrid y vecino que h a  
sido de Valencia, y cuyo actual paradero se ignora, para que m  
presente en este Juzgado á prestar una declaración en la causa, 
que pende en ei mismo contra Francisco Milego y otro sobre 
uso da nombre supuesto, ó ea otro caso manifiesto el punta 
donde se encuentra para acordar lo que proceda en obsequio d© 
ís recta administración ds justicia; con prevención de que n a  
haciéndolo le parará el perjuicio que haya lagar.

Dado en San Sebastián á 7 de Agosto de 4884.=Jos¿ de 
Marquere.—Por su mandado, Manuel Arizmándi. J —5822

D. Manuel Arizmendi, Secretario del Juzgado de Instrucción 
del partido de esta ciudad.

Certifico y doy fe que e i causa que pende en este Juzgada 
contra Víctor Aúpas y Baiocq sobre defraudación á la Hacien
da, se ha dictado una sentencia cuyo encabezamiento y  p a r ta  
dispositiva dicen i sí:

«Sentencia.—En la ciudad de San Sebastián, á 6 de Agosto 
de 4884, el Sr. D. Tomás Zura&lacárregui, Juez de instrucción 
de la misma y su partido, habiendo visto esta eausa sobre de
fraudación á la Hacienda pública, seguida de oficio contra Vis
tor Aúpas, etc.;

Fallo que debo condenar y condeno á Víctor Aúpas y B e- 
locq al pago de la m ulta da 7 pesetas y 75 céntimos, duplo d* 
los derecha» defraudado*, y al pago de las costas procesales; 
debiendo sufrir por insolvencia de aquélla la detención subsi
diaria correspondiente á razón de un día por cada % pesetas, 
y 50 céntimo?; y publiques© el encabazaraiento y parte dispo
sitiva de esta sentencia en la Gackta d& Madrid y Belettooft -  
oial de esta provincia.

Así por esta sentencia defioitivamente jusgando lo pronun
cio, mando y  flrmo.**»Tomás Zum&laoárregui.

Pronunciam icnto.^D ada y pronunciad?-., ha sido la prece
dente sentencia por el Sr. D. Tomás Zumalacárregui, Juez da 
instrucción de es 'a  ciudad y su partid®, en la audiencia pública 
de e?te día, en San Sebastián á 6 de Agosto de 4884: doy fe.-*  
Manuel Arizmendi.®
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Lo p re inserto  concuefck cor: su orL:m v;, n ¡yo* tne reiiw>,
Y para queier:ga l u t o  Ja p t o L c e t o  aco rc toa  m  Ja G a • 

c e t a  de Madrid y Boletín* oficial o.e e t o  provincia, pongo el 
presen te  que firmo en San c t o a á t o  á Ai de Agosto da 1884,= 
U a n u e l  A nzm endi. J—5895

SEVILLA .—MAGDALENA.

D. José de Seto y L or.ov , Jaso  de p? to a r  a in stancia  d©3 
d is tr ito  de la Magdalena y Decano de esta ciudad.

Por Ja presento so ¿DA, llam a y em p la za  al procesado José 
JBenítcs ce 3 a Oza, n ato ra  i y vecino de te ta  c h to d ,  en la Maca
r e n a  N u ev a ,39, hijo ¿o Salvador y d e  A n tc to ,  soltero, alba- 
m il, de edad Sí ¿moa, da e s ta tu ía  regular, pelo entrecano, con 
b lg o t» , y  viste ai aso del p to ,  r e n c a n a , p a n ta ló n  y chaleco- de 
pfeño y con corbata ve  o í j i .h u , para que en el térm ino de lo  
d ías, k contar desde la t o r  ■ u¿on de esta  requ isito ria  en la G a 
ceta  de Ma d r id , se presente en  la cárcel p ú b lica  de es ta  ciudad 

& responder de los cargos que le resu ltan  en la  c a m a  que con
t r a  e l mismo se signe y n o t i í i e t o e  el au to  da prisión pro vigío- 
n&l dictado <&n ella; apercibido que do no verificarlo le- p a ra rá  
t i  perjuicio que baga  lugar.

AI propio tiem po r i a g o y  cu cargo á  todas las A u to rid a 
des civiles y m'm&m?, agentes y funcionarios de policía, jucU - 
n ia l procedan k ki bussa y  oa: - V ’ referido p r e c e d o ,  y  h a 
bido lo conduzca vi con las seg. * ^ d is  necesarias ¿ esta cárcel 
& disposición de esta Juagado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 8 de Agosto de 4884= José 
4 a Sctc.=^El actuario, José Gutiérrez. J —8900

SEVILLA .—SALVADOR.
D. Luis M artínez Coreín, Juez de prim era instancia  del d is 

tr ito  del S rivado r ¿e esta ciudad.
p ,,r  la  x rusente se cita, llam a y em plaza á D. José Días H er

nández, vecino de esta capital, casado, del comercio, de 37 años 
de edad, para que dentro del térm ino de lo  días, contados desde 
Ja publicación de la presente, comparezca en este Juzgado, ca
lle Sauceda, núm . 1, á  contestar los cargos que le re su ltan  en 
la  causa que instruyo  por falsificación de billetes del Banco.

Ai m ism o tiempo ru eg o  y encargo á todas i as A u toridades, 
ta n to  c iv ile s  como m ilitares, procedan á su b u sca , cap tu ra  y r e 
m is ió n  á la  cárcel de este partido  á m i disposición, pues a s í  
r e s u lta  acordado en  dicha ca n sa , y en la que se m anda p u b li
c a r  la  presente, de conformidad con el p á m f o  prim ero d el a r 
t íc u lo  835 de la ley da E njuiciam iento  crim ina l; «p erc ib ién d o le  
q u e  d e  no presentarse será  declarado rehelee y  le  para rá  ©I p e r 
ju ic io  que h a y a  lugar*

Dada en Sevilla á 5 de Agosto de 4 8 8 4 = L uis M. C o rc ín .=  
E l ac tuario , Licenciado José Muñoz» J —5908

D. L u is M artínez Coreín, Juez de instrucción  del d is trito  
del S alvador de esta ciudad.

P o r Ja presente cito, llam o y emplazo á  E nrique Mcmsáivez 
L a v ia le s , hijo áe E n rique  y de Josefa, n a tu ra l y vecino de esta  
u iu d a d , bautizado en Sarda A na de las Nieves, de 26 años, 
ca sa d o , pesador de carbón, para  qu© dentro  del térm ino de 15 
d ía s , cornados desde su inserción en m  G a c e ta  d e  M a d rid  y 
Boletín oficial de la pro vincia, se presente en ]& cárcel n ac ió -  
mal d e esva ciudad para  p res ta r inquisitiva ea  causa que co n 
tr a  e i mism o y  otros so sigue por hu rto ; apercibido que de n o  
v er if ica r lo  será  declarado contum az y rebelde, p a r á n d o le  e l 
p e r ju ic io  que b a ja  lugar.

Exhorto y requiero k los 8res. Jueces de instrucción se sír
van dar sus ordene e i n  - -perivos p a n to s  para que *e 
proceda á la busca ¿ 'J, i 1 i üdkho,

Y para que-llegue a i « " r pueda a lega r ig n o ra n 
cia, se f í ja la  presente en rae villa a b ac A gosto de í8 8 4 .= L ü is  
M. Corcíu*«*El actuario , Francisco de Mura. J — 5904

D. L uis M artínez C o rto , i a&z ¿3 A to rase  ó/j del d is trito  d©l 
S a lv a d o r  de esta  c a p to ’.

E n v i r i t o  t o -  , rp "  c m nmv r: f este
Juzgado, caJk Ma-«i r, . ,  , i o» i e t o c u y o  días, 
a c o n ta r  ó.nde  U« y  v i m < * '* b a c e t a  de
M adrid y  BoUtín o/ * ’ ' '■ > t t o  . n io  G .r d a
Maroto y «u v, >v> - J - 11 í nen'án
circunstancias h . >>- - " ’ts ía
ciudad, calle Bg w . h i. . 1 - «. ; 1 - • 1 ■ ^  ' ’•
m ario que so to  1 1  ̂ ^
bides que 0" v j v -̂r n -M b  ̂ « 1 ’ - qu na^n
lugar.

Dado en Sevilla á 9 da A gesto do 1887.—Luói M. O oeeia.-» 
E l a c tu a r io , Em ilio B runo. J— 5901

D. L u is M artínez C oréis, Juez de instreoción  cLl d is trito  
del Salvador de esta ciudad.

P e r  la  presente cito, llam o y empl- zo al conocí ío po*4 Ooha- 
láto, cuyas c ire u ;.su n c h  a sa deaconc*’/: r, pat que daiw^o del 
térm ino de 15 díae, contados desde su  en \u> G a c e ta
de M adrid y Bolsín  ofeiel de la  p ro v ír-L , te  q— ant¿ m  ¿The 
Juzgado á p .e  . o -L ^  en [cene c . - 'n  » ao por
hurto ; «percibid- qi o l r  ̂ "’eriüearlo c. < .ontu
m az y rebelde, r ,aix., e x  t ,  perjuicio q 1 ^ya

Al propia tiempo exhorto y re<iuicf(« k i L e .  Ju  ̂cas de I 
in s tr u c c ic n  te slnvn dar sus órdenes ei i : f \ v <-v v o  * p/;rü- 
é o s  p sra  que se  pro-cada á la  bn5>oa y  c« p t s \  , i o s  d ich o  
p rocesad o .

Y p ara  que ik g u e  á su noticia y no pueda alegar igno ran - 
ña, m  lib ra  la  presente en Sevilla s. i i  de A-rosto da 4884.*»=* 
huis M artines Corem,«=E} aclucrio, Franciáco M ata.

J —5908

SEVILLA.—SAN ROMÁN. ,
B. Mann&l y Simón, Juez de instrucción del distrito

de Sen  Román en arU eiudnü.
Poc ] & y'resieS: requüúturha y término de 45 cLoq contados 

desdo oí siguLnio :L que aparezca ingerta en le G a c e ta  d e  
M adrid  y Boletín oficial dn es%& provincia, se cita, ila.na y em- 
pb:zo á Antoreo Moreno Romero, natural de Vejar , vecino do 
este cíuckd, ea/odo, vendó cor y de 54 á 56 años, para, que den- 
too de dicho lérn-h)^ se •-•rasinG en 3a cárcel publica de esta 
capital á cumplir k, poso a üe ua día de prisión  por cada 5 pe- 
^yr.: rU5 la centiv A  de 4^5 en que como m ulta ha. sido con- 
f‘« i :,d^ por '■'jecv;» 'a  reedLe en causa que se le ha seguido 
por h clones si o h.s sat: " siéniole da abooo la Aóitad del 

; tiempo de prisión preventiva que sufrió; y do no efectuar su 
presentación i o parara el psvjaioio que haya lugar.

Asimismo requiero, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), i  
todas las Autoridades civiles y rmü.kres pr^etiquen diUgañ
ías á la busca y capi-ueiz del expresado Antonio Moreno Rom e

ro haata dejarlo en le cárcel do asta ciudad á mi disposición, 
pues en hacerle así ad m in is trab a  justicia, á ía que me obligo 
en casos análogos.

Dado en Sevilla á %Q ds Julio do 4884.==»Manucl Campos.== 
Rioardc Rubio, Secretario. J—5670

D. José Alvarez Ossorio, Juí-z municipal, ó interino de ins
trucción del distrito de San Rornáu en esta ciudad y su 
partido.

En virtud de la presente, que será inserta en la G a c e ta  ¿leí 
Reine, y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y em
plaza. por término de 15 días, contados desds el siguiente al de 
la Inserción, á Alejandro Sánchez Loro, natural de Cádiz, bau
tizado en la parroquia- de N uestra Señora del Rosario, de esta 
vecindad, que habitó calle Mezquita, núm. % hijo de Juan y 
María Josefa, soltero, ebanista, de 50 añas de edad, y con in s 
trucción, para que se- presente en 3a cárcel nacional de esta ca
pital para extinguir las penas que por ejecutoria recaída en 
causa contra ei mismo seguida por atentado le han sido im 
puestas; y de no verificarlo dentro del término que se le se
ñala le parará el perjuicio que baya lugar.

Asimismo requiero, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X II (Q. D. G.), á todas las Autoridades civiles y militares 
practiquen diligencias en busca del mismo, su captura y re
misión por tránsitos hasta dejarlo en la antedicha cárcel nacio
nal de esta ciudad ó, mi disposición; pues e a  hacerlo así con- 
tribuirán A la recta adm inistración de j usticia, quedando obli
gado en casos idénticos.

Dada en Sevilla á 8 de Agosto de 4S84.==José Alvarez Osso» 
r ío .= E l Secretario, Ricardo Rubio. J —5905

D. José Alvarez Ossorio, Juez municipal, é interino de in s 
trucción del distrito de San Román en asta ciudad y su par
tido.

Por 3a presante ss alta, llama y emplaza á Dolores Nieto 
Cañe, natural y vecina de esta dudad, casada, lavandera y de 52 
años, para que- dentro del térm ino de 45 días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca Inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 3a cárcel n a
cional de esta ciudad á cumplir la pena que le ha sido impuesta 
por ejecutoria recaída en causa seguida contra. 3a misma por 
estafa; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo requiero, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), é 
todas las Autoridades civiles y militares practiquen diligencias 
en busca, captura y remisión por tránsitos á la cárcel de esta 
ciudad, en donde quede á mi disposición 1% referida rem atada; 
pues en hacerlo así adm inistrarán justicia, á lo cual me obligo 
en casos análogos. ¡

Dada en Sevilla a 8 de Agosto de- 4884.=»Jcsé Alvarez Ossc- 
r ic .^ E l  Secretarle, Ricardo Rublo. J—5906

D. José Alvarez Ossorio y Cuadrado, Juez municipal, é in 
terino de instrucción del distrito de Ea a  Román de esta 
ciu dad.

Por la presento requisitoria cito, Hamo y emplazo á F ra n 
cisco V iüarán Corres, nn íum l de esta ciudad, hijo de José y  
de Antonia, de este, vecindad, A m y án , 44, casado, platero y 
de 40 años, para que en d  término d? 45 días, á  contar desde 
que esta sea in serta  en  In G a c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial 
de provincia, se presente en le cárcel nacional á  responder 
á los cargos que A reeuLkr? m  causa que se. la instruye por I 
estafa, donde- está soordadr, su pGs’ón; bajo aparcibimlento

de no comparecer en dicho término será declarado rebelde, 1 
par-áimlole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo y en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto 
y requiero 4 todas las Autoridades civiles y m ilitares que tu 
vieren conocimiento del actual, paradero del Francisca V illarán, 
ó'que ordenen su captura y conducción á 3a cárcel ñe esta ciu
dad á mi disposición al fin indicado.'

Dada en Sevilla á 9 de Agesto d?. 1884.=José Alvarez Osso- 
?ío.=E! actuarle, Joné María L astrocc-i. J—5974

SEVILLA.—SAN VIGENTE.
D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de primera instancia del i

distrito de San Vicente de esta ciudad. <
t Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran» <

cisco Fernández y Fernández, natural y vecino do esta ciudad, 
casado, sombrerero y de edad de 43 años; Pablo González San
che?, aliss Chaparreño, natural y vecino de Ecija, residente en 
esta capital, soltero, jornalero y de 33 años de edad; Manuel 
Mena Reina, natural y vecino de esta ciudad, casado, emplea
do y. de 43 añes; José Arias Reina, natural de Araci!, vecino 
di esta capital, viudo, carpintero y de edad de 49 años; y José ¡

Regua Téllez, natural áe A talaje ,!^ L n  do o it ^L 
do, jornalero y de 36 años, Iob eu.-k re n n t l r
domicilios y m< ru  arL; J  ] * e o  ̂ 1 t ^
mino de 20 días, á contar desdo InssrGóa do lo ■ o;:, - r  en. 
k  G a c e t a  d e  M ad rid , comparczc: „ ^  « 1 r de

' esta Juzgado, calle d d  Carden ai, núm. 44, para oh 
| recaída en la causa que en unión de o: v- r t á"

lito contra la forma de CL bLrioo; 1: j i c, ^  t r de 
no presentarse serán declarados rcbel I  ̂ y i 
juicio á  que hubiere lugar con arreglo 4 la  le y .

Sevilla 2 de Agosto do i884.=»Fer.mísi AbejoiL=Fd r;. v-;eta«
| rio, Alonso Rodríguez. d- o7 97

| SIGÜENZA.
| D. Manual Romero ZIres, Juez de instrueción do ciu - 
! dad y partido de Sígüsnza.

Por la prasm te roq uisitoda cito, llamo y e\? el íz f i su 
jeto de estatura regular, grueso, rubio, .vesfi *, i > * ¡ t m -
y pantalón de corte, de uno.* 30 á 85 años áe edrd, i u ‘¿ ri
ta la feria de esta ciudad en el mes de M^vo -Q } c ma«
necio en ella en la posada de la Justa, donde se %,ivi'yjyó el 
nombre de Agustín Aita, con el que recibió alguviae y
vendió 4 Hilario Martínez haces para segar, cuyo su je A se en»

I eueixtra en ignorado paradero aunque se suponn • en la 
provincia de Valencia, para que dentro del término de Lj días, 
contados desde su inserción en los periódícou. com
parezca en este Juzgado ó en la eároel del par-,ddü r •:restar 
declaración indagatoria y responder á los cargos cue ; esal
tan en causa crim inal que instruyo por estafa Ü0 28 •.y.-cenas 
de hoces, propiedad de Feliciano Diez, vecino áe La Ale-,urca; 
apercibido de que si no lo verifica será declarado re be A... y le 
pa*a^á el perjuicio á qua haya lugar coa arreglo a la y,:;?.

' En nombra cb S. M. el Rey D. Alfonso XII ^Q:, G. '>.) ex
horto y requiero, y en al mío ruego y encargo á todae 15..¿ A u
toridades de la Nación, individuo s de la G uardr ^ 7  -• íeniás- 
d é la  policía judicial, procedan á la busca-, capo-r  ̂ y aduc
ción á disposición de este Juzgado con las regí u  „ . .mve«-
nientes del indicado sujeto, mediante haberse a ‘ i .:. pri« 
sión proYÍsioa-; I en la causa referida.

Dada sn Sigüenza á 11 áe Agesto de 4884.*== v',v*. Rome
ro.*** Alejo Cubillos. J —5‘--!á?7'

SOLSONA.
D. Eusobio Folch y Guisé, Jaez municipal su L ,. , R e

genta del Juzgado do prim era instancia de la  o A < * ¿ do-
de Sckona*

Por el presente tercer edicto se anuncia que 'o 1 Vrr»
garita Aguilar de Ribsra, en la  calidad de he cL  ̂ u ^  del
difunto D. Luciano Aguilar y R oure, Refessha> - i ,.io- 
piedad de este partido que fué desde la creacic i de Icr jcvos 
Registros hasta el día 24 de Enero de 4874 sn q i-  f T ’ó, bú 
ha instado expediente para la devolución do G 9 ,* . ^rada 
por el mismo en garan tía  del buen desomp- h neho 
cargo.

Lo que se anuncia por medio d d  presante, q?¿<* s* .* ■ :-;,?tará- 
en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial ck L p '^ . r  para 
que llegue á conocimiento de los que t e n g a n y  u . -  - ■ con
tra  dicho Registrador lo verifiquen dentro d .1 M r* Ices
años, á- contar desde la prim era inserción ds este edicío en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id , plazo que señala el a rí. 306 da k  k y  hipo-- 
tecaria.

Dado en Solscna ¿44 de Agosto de 4884.««Ensebio - . c h .=  
Por disposición de S. S., José Tolosa, Escribano. ■; - -5972

TAFALLA.
B. Francisco Escolar de Gante, Abogado, Escribano y Se

cretario del Juzgado de instrucción y de prim era in s to  oía de 
T a falla y m  partido.

Certifico que en I a causa crim inal aeguiáa en esto in v a d o  
contra Pascuala Gabarra, Juana Escudaros Silverio J ‘t o  -ez y  
Leonor Gabarra por el dMito de hurto, se ha d ito d o  el .- dicto 
del tenor siguiente:

«E dito .— Por ci nrescuta, y en v irtud  de previfineda dic
tada por esta Juzgado o m es** facha en la e&u>m efw:[n..l  se- 
geida de oficio ccntr F. Cabarre, Juana Erca.durea S il-
vería Jiménez y Loouor Gabarra por el delito de hurto, ■ cita- 
y llama á dichas cuatro procasadas para que en el iánruao áa 
45 días se p r i e t o  a en este Juzgado á receger dos trm-o* áu 
tela de percal y dos corsé ̂  que la Superioridad a r oro ó hat f i a 
ran  devuelto; con apercibimiento quo si no át; ;.c£-j-
parará ei pega*ció que haya lugar.

Dado oa Tafeba a 7 de Agosto de 48SM=Lttovo ^  
Pfeübles.«»F r  ¿\nc; soo Es cois r. j-~  F7M3

T a l a v e r a  d e  l a  r e i n a .
Licenciado D> Pedro Delgado y García• Sanf»an¿kr*:Tao$ mu-- 

nieipal de est* cí:uíad, Regante de la jurisdí^* u* o . cílinuria por 
ausencia del pro p i to n o .

Hago gab'sr quo en este Juzgado y Escribanía- del q-u a u to 
riza, ¿ inntancia á d  Procurador D. Gervasio-Romo, f-u mhre 
de D. P@kgr.in Nieto y García Beoneejo., -pendón autos áe- e to  
clar&ción da quiebra de! comerciante de esta pobkeíóu 13 Lian 
Antonio Ga’án y Moreno, en los cuales se ha -nm  la-
prim era jun ta t u  acreedores á fin da proceder si nmn>y:e,r -iento 
de síndicos s>l díú 26 do Seí-iarnbra próximo, U ea.el s-- - - h -^rá 
en la sala audiencia de o to  Juzgado y en dicho d k , á t o  dies 
da la msñ&na*

Da ¿o en T-sIavsn de la R e to  á 22 de A g o to  ele- t t o t o p .  
Delgado,.™Anta mí, Mariano GUI do Albornoz. X-—284-

TINEO.
Por provi-Jeneia dictada en el día de ayer por A rcñoF 

Juez da inbtruocióa de esta villa de Tinao y isu partido --o ovo
sa que g;-$ rfg ;e contra José Santos y Santos y  su w p m  Josefa.



Gaceta de Madrid.- Núm. 241.  28 Agosto de 1884. 695
Ro-drí. /  Villasaate, vecinos de la villa de la Pola de Alian-
de, en . • partido, d© donde es peatón correo, sobre sustrae»
©ion o » carta dirigida al Diputado a Cortes D. José María 
Giizm : : mandó citar á José Ramos Osorio, vecino que fué
de Tt • arrabal de dicha Pola, de donde se ausentó para la
villa } . ? de Madrid, y hoy ausente de ignorado paradero,
para o otro del término de 10 días, contados desde 3a xn«
serció-: ’a G aceta  de M adrid y Boletín oficial de la misma í
provii .emparezca an ted ich o  3r. Juez y su sala de au- *
diencii-. -> presta? declaración evacuando cita áel cartero de 
Allaad r,y.)n obligación ds concurrir al primer llamamiento, j 
•bajo te ¿ t e te  de 5 á 50 pesetas si no lo verifica. j

Y p que tenga lugar dicha citación, expido k  presente en | 
Tingo «• ■; o , Agosto d e 4884,= E 1  Secretario de la causa, Maxi- \ 
mino C i ¿ñon. J —8846 j 

Peo videncia diotada en el día de ayer por el S?. Juez da \
prim o  - te ta n c ia  de este partido en causa que- se sigue sobre | 
exeneite ¿gal del servicio de las arm as del mozo Manuel \ 
Ochen, ¡ -.máridez, del reemplazo de 4879, correspondiente al j 

• Gonce.] - ■ • Pola de Allende, hijo.de Ramón, de Peñaseita, m  i 
cuya í-:>v «e mandó comparecer á prestar declaración á A n- = 
tordo I'-.:' o, vecino que fué de Ooiobredo, en dicho Concejo de f 
Allano -t m donde se ausentó a los trabajos del ferrocarril de ‘ 
P a ja r a  > noy ausente de ignorado paradero, para que dentro | 
del p.r ¿ao termino de. 10 días, contados desdo la inserción en \ 
kGACK:A DB M adrid y Boletín oficial de esta provincia, cem - I 

;par€zc¿ ¿ t e  este dicho Juzgado y su sala de audiencia á pres- | 
t&r dí;e' . ':c ió n  en 3a referida causa, con obligación de concu- i 
r r ir  ai -temer llamamiento, te jo  k  m ulta de 5 á 80 pesetas si j 

. no Jo v¿: -¿ñas. ■ .
Y p¿:'¡:r. que tenga lugar dicha citación expido la presenta j 

m  T te  ;■ 8 de Agosto de 4884.*teEl Escribano originario,
Maxim: : : Castañón. J—5847

TOLEDO.
D. J d é la  Cruz Hediere, Juez ds instrucción de esta

■ciudad..; su partido.
Por j  :señte xvcqukitona se cita, llama y emplaza á cua* 

tío  des* " tedos, cuyas señas sa expresan á continuación, que 
mi la y del 5 del actual robaron en la venta titulada del
Aire, extram uros de esta ciudad, las ropas y efectos que se re- 
lacicm . -ra  que dentro del término do 45 días, á contar des~ 
de 3a ib «¡ten de la presente en la G a c e ta  de M adrid y Bole- 

. Un oficial . ¿ esta provincia, se personen en este Juzgado á res
ponder : > s cargos que les resultan en Ja causa que por tal 
m o tivo : - instruye.

Al p:Oj.do tiempo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorte* y  requiero á todas las Autoridades, Guardia civil y de- 

,m ásin r*w v:;.uos de la policía judicial que por cuantos medios 
les sug>: -a mi celo procuran 'averiguar el paradero de dichos 
cuatro d.'.-Y-oYoddos, y caso de ser habidos t e  pongan á dispo
sición ce ..:,.e  Juzgado con l&s seguridades necesarias.

Dad ¿u Toledo á 8 de Agosto de 4884.=Juan de la Cruz , 
Medierc. -P o r su mandado, Francisco Pera.

Seña»' de los desconocidos.
Un hombre al parecer gitano, como do 50 años de edad, 

barba e m es&na como de 45 días, de cara enjuta; viste panta
lón, chaqueta y sombrero negros bastante usados.

Los ¿-es restantes como de 30 á 40 años de edad, de esta
tu ra  reg «dar, y visten de pantalón y blusa azul y sombreros 
negros.

Efectos robados.
Seis mv.os m  plata.
Sois yo calderilla.
Un eteJ.io  de 42 añes, castaño claro, cabos negros, con una 

quemami a m  la si*n izquierda, de seis cuartas y media de a l
m ila, bata ante gorde.

Un aparejo redondo bastante usado, cabezón de cuadra con 
cadenay breado.

U sa saca de arpillera.
Una cap de color de clavo con una ra ja  bastante grande en 

el emboza derecho cosido por fuera.
O te  azul turquí en buen uso con broches grandes de p lata 

y  embozos de lana encarnados y negros.
Ur> a anta morellana con el núm. 5 en buen uso, con rayas 

. azules y Itere&s*
Siete camisas de hombre, tres blancas bordadas y cuatro de 

color.
Un par de botas nuevas blancas coa cabeceras encarnadas.
Un eomb'feío de color de cafó, nuevo, de alas anchas y bajo

de copa. 
Un p huelo negro de ocho puntas en buen uso.
Tres voj¿ idos de mujer, uño de lana y dos de indiana en

..aiedi&i-c oso.
T m  B.YíMiíñs de algodón blancas en buen uso.
Tres cobertores en mediano.uso.
Un* ¿ copeta de dos cañones, de pistón, más corta de la 

marca, bolsa de perdigones y un frasco de pólvora. J—5908
TORRELAVEGA.

D. Cecilio del Barco ó Hidalgo, Juez do instrucción de este 
partido te  Torrelavega.

Por i presente edicto y término d© 40 días, que empezarán 
á, con t e  -tesds que tenga cabida en el Boletín oficial de esta 
provínote y G a ce ta  de M adrid, cito, llamo y emplazo por p r i
m era y ú ltim a vez á Ramona Cao Fernández y Juana Fernán
dez Suárv-z, .casada y viuda respectivamente, de 26 y 57 años 
de edite oficio quinquilleras, y vecinas que han sido últim a
m ente oantander, callo de Madrid, cuyo paradero se ignora, 
lo mismo qae las demás circunstancias personales, para que se 
presénte, en este Juzgado dentro de dicho término á prestar 
•declaración en el sumario que instruyo de oficio contra el que

dice llamarse Francisco Menénd:z Alvarez, natural de Oviedo, 
sobro falsificación de documentos y haber hecho uso de nombre 
supuesto; previniéndolas que de no hacsrlo las parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en Torrelavega á 6 de Agosto de 4884.=0eeilio del 
B & rco .te te  su mandado, Felipe R. Salazar. J —7995

TORROX.
D. .Antonio León y Sánchez, Jaez de instrucción de esta 

villa y b u  partido.
Por el presente se cita. llama y emplaza por término de 45 

días al procesado D. Frac cisco Ortega Cabra, vecino de Córn- 
p o te  cuyas demás circunstancias se ignoran, así como su ac
tual paradero, para que dentro de dicho término comparezca

fíate Juzgado con el objeto de oír una notificación y respon
der á, jos cargos que le resultan eu sum aria que in stru ya  en su  
contra sobre estafa, cuyo térm ino empezará á contarse desde  
que el presente aparezca inserto  en le G a ceta  de Madrid y Bo
letín oficial de esta  provincia; apercibiéndole que s i trascurre  
dicho término y no comparece le parará el perjuicio que haya 
lugar y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo, en nombre ás S. M. el Rey (Q. D. G.)t r e 
quiero, y en el mío les ruego á todas Jas Autoridades y policía 
judicial de la Kición, procedan á la busca del procesado, y h a 
bido que sen lo conduzcan ante este Juzgado brevemente.

Dado en Tcrrox á 2 de Agosto de 4884.=Antonio L eón.=  
Por mandado de S. S., José Navas. J—575q

TUDELA.
D. Antonio Vargas Yagüe, Jaez ds primera instancia de la 

ciudad y partido de Tíldela.
Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término d -í 40 días, contados desdo la publicación de la presente 
en el último da los diarios oficiales, a Rosa Buñuel y Bola y  
M a lte  Villa-franca y Azcona, cuyas circunstancias se expresa
rán, y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezcan 
ambos en este Juzgado, sito en el antiguo convento del Carmen, 
á fin de prestar declaración do inquirir en causa crim inal que 
contra los mismos se instruye por roba da dinero y efectos; 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que hubiere lugar.

Dada m  Tadela á 4 de Agosto de 4884.=Antonio Vargas,=  
Por su mandado, José Sanz Pédacín.

Circunstancias y señas de Matías Villafronca y Azcona.
Edad 24 años, estatura alta, ojos azules, boca granda, pin

tado de viruelas, nariz larga, color bueno, algo rubio, barba po
ca; viste chaqueta d© paño oscuro, pantalón de pana rayada 
color vinagre, camisa bordada, blusa debajo de la chaqueta 
adornada con trencilla, boina azul oscuro, alpargata [negra, 
media calada de algodón blanco.

Circunstancias y señas de Rosa Buñuel y Sola.
Edad 20 años, estatura regular, pelo algo rubio, cara regu

lar, ojos castaños, nariz un poco rom??,, beca pequeña, color 
gano, con una cicatriz debajo de la mandíbula izquierda; viste 
chaqueta da percal negro con ribete de merino y botones fo rra
dos de Jo mismo con gola y  rizado en 'las mangas, saya de per
cal de raya estrecha y color como vinagre, toquilla encarnada, 
por los hombros, botas, un pendiente negro y una sortija de 
poco valor con la Virgen del Pilar. J—5909

UTRERA.
D. Francisco María Alonso de Medina, Jaez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Pin virtud de la presente ss cita, llama y emplaza por un 

solo término, pregón y edicto ádos individuos qua en el día 24 
de Marzo último vendieron en Ronda á Francisco de las lle ras 
Rodríguez y Antonio Vega Bermúdez tres yeguas, con s:x ras
tra  una de ellas, los que expresaron llamarse Antonio y Manuel 
respectivam ente y ser naturales ds Málaga, siendo sus señas 
personales: las del Manual alto, cene dio, sin bigote ni patillas; 
vistiendo pantalón de paño á cuadros, chaqueta rubia con co
deras de trencillas y sombrero de ala ancha claro; y el Arito- 
nio un poco más bajo, grueso, con bigote rubio, pelo largo, 
tem o negro de americana, eon som bnro áel mismo color, da 
ala ancha, y ambos de edad como de 30 á 35 años, á fin de qua 
dentro dsl plazo de 10 días, á contar desde 3a. inserción del pre 
sente en la G a c e ta  de M adrid y Boletines oficiales de esta 
provincia y la ds Málaga, comparezcan en la sala de audiencia 
de esto Juzgado, situado en la calle Sánchez Silva, núm. 9, á 
rendir su declaración, en el sumario que contra el Francisco de 
las Heras y otro ssi instruye por hurtos de caballerías; aperci
bidos que de no comparecer les parará d  perjuicio qu8 haya 
lugar. 'teá&á

Dada en U -,rer& á 5 de Agosto áe 4S84.=Franciseo JMaría 
A)onfio.=El actuario, José de Seda. J—5800

D. Francisco María Alonso de Medina, Jaez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por un solo té rm i
no, pregón y edicto á Antonio Gabira. Parejo, vecino de Los P a 
lacios, y que en la actualidad resida en Sevilla, sin domicilio 
fijo, pero que tiene su paradero en la Puerta de la Carne, igno
rándose sus demás circunstancias, ¿ fin de que dentro del té r
mino áe 10 día», 4 contar desde la inserción de esta requisito
ria  en la G a ce ta  de M adrid y Boletín oficial ds esta provincia, 
comparezca en este Juzgado, situado en la calle Sáuchez Silva, 
número 9, á fin de prestar declaración en el sum ario que in s- 

, truyo por hurto de un asno de Francisco Avendaño; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y ai mismo tiempo ruego y encargo á los Eres. Jueces de 
instrucción limítrofes y dente Autoridades y policía del orden 
judicial se sirvan dar las órdenes oportunas á fin de conseguir

la  comparecencia en este Juzgado del Antonio Gabira Parejo,
Dada un Utrera á 42 de Agosto do 4884.-^Francisco María 

Alonso. = E l  actuario, José do Seda. J—5973

D. Francisco María Alonso de Medina, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por 3a presente se. ella á Mana Roárígdez Arjona, n a tu ra l 
y vecina de Loa P a ñ e te , cesada, te  ceuteolón las te n s a  p ro 
pias de sa sexo, do 36 ¿ tes  de edad, sin instrucción ni antece
dentes penales, á fin de que dentro del término de 40 días, á  
contar des.te ía inr.eroión de esta requisitoria en la G a c s ta  dbt 
Madrid y Bohtin ofic/kl óe¡ esta provincia y fijación en el pue
blo do- la jteíurakza do la revaaiada, comparezca en la cárcel, 
nacional do esta ciuooá s extinguir* la condena que le ha sido 
impuesta en el sumarlo seguido contra la misma y otra por 
lesiones; apercibida que da no verificarlo se Je declarará re 
belde y le parará el perjuicio que haya lugar eu áer-ccho.

Y al propio tiempo raego y encargo 4 les Sres. Jueces de 
instrucción limítrofes y demás Autoridades y policía riel orden 
judicial te sirvan practicar Jas oportunas gestiones para con
seguir la captura de dicha rem atada María Rodríguez, rem i
tiéndola á esta cárcel can l&s seguridades debidas.

Dada en Utrero á 42 óe Agosto de 4884.=Francisco María 
A lonso.=Ei actiu ria , José de Bada. J—5974 .¿te-

VALENCIA .—SAN VICENTE.
D. Mariano Rubio é Ignacio, Juez municipal, y encargado 

accidentalmente del Juzgado de instrucción del distrito  de San 
Vicente de e?ia ciudad da Valencia.

En virtod ds U presente se llama y busca por requisitorias 
á María Rosa Miró y García, hija de Antonio y de María, y.atu- 
ral y vecina do Chiva, de 45 años da edad, soltera, sirvienta, sin 
instrucción, do estatura regular, más bien baja, color moreno- 
subido, pulo negro, que residió hasta hace poco tiempo en el 
piso bajo de 3a casa núm. 2 ds la calle del Triador de esta c iu 
dad, sin que consten, mas señas respecto á ia misma, la cual s& 
ausentó de su domicilio tex ds,r razón de su paradero, ignorán
dose dónde so halla ni oe presuma donde pueda encontrarle, 
para qua dentro áel término de 15 días se presante en este Juz
gado ó en la cárcel de mujeres de esta capital para sufrir dos 
meses y un día de arresto mayor que le fueron impuestos por 
sentencia firme de la Sala de lo crim inal de ia Audiencia da  
este distrito en causa seguida sobre hurto  doméstico; bajo aper
cibimiento que dú no verificarlo será declarada rebelde, p a rá n 
dola además el perjuicio & que hubiere lugar ea derecho coa 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento crimina).

Encargo y suplico á todas las Autoridades que de esta r e 
quisitoria tuviesen conocimiento • e sir van disponer la busca y  
captura de la expresada María Rosa Miró y García y su con
ducción á ia cárcel de mujeres da e a te te  si fuere habida* 
poniéndolo á la vez ¿m conocimiento ds este Juzgado.

Valencia 4 de Agosto de 4884.=Mariano Rubio é Ignacio .=  
Enrique García. J —59ÍG

D. Mariano Rubio é Ignacio, Juez municipal, y encargado 
accidentalmente del Juzgado de instrucción del distrito de San 
Vicente de esta ciudad do Valencia.

En virtud de la presente se llama y busca por requisito ria  
á D. Francisco Periu y Martínez, soltero, do 34 años de edad,, 
periodista, vecino de M adrid,’ habitante callo de L&vapiés, n ú -- 
mero 24, pisó segundo de la derecha, de cuyo domicilio s e  
ausentó sin que se sepa su paradero ni se presume el punto 
dor.d:í pueda encontrarse, no constando más señas personales 
ni de vestir respecto al mismo, para que dentro del térm ino 
de 45 días comparezca ea este Juzgado á prestar declaración, 
indagatoria en la. causa que contra el mismo estoy Instruyendo 
sobra delito de im pren ta, en ia que se dicíó auto de procesa
miento contra el mismo; apercibiéndole que a s n o  verificarlo 
será declarado rebelde y le. parará ¿1 perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la iey da Enjuiciamiento crim inal.

Al propio tiempo ru*go y su p lió  á todss las Autoridades 
que de esta requisitoria tuviesen conocimiento so sirvan d is
poner la presentación del D. Francisco Peris Martínez en este 
Juzgado M fuese habido.

Valencia 44 de Agosto de í884.=M ariano Rubio é Ignac io .» ' 
Enrique García. J —59Ü

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
D. Manuel Villazán Pulgar, Juez municipal del d istrito  de 

la Audiencia de esta ciudad, accidental de instrucción del m is
mo y su partido, etc.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Paulino y Victorlo 
Rodríguez Díaz, de 32 años el primero y de 26 ó 27 el segundo* 
solteros, viajantes da pedrería fina, naturales de M adrid, de 
paradero ignorado, de estatura regular, cara id., rubio?;, te
niendo el Paulino toda la barba y el Victorio barbilam piño 
con un poco de bigote, para qua en el térm ino de 20 días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en el último de los 
periódicos oficiales donde ha de tener lu g a r , S8 presenten en 
este Juzgado y Escribanía de D. Miguel Pedrosa á responder 
de los cargos que Ies resultan en el sumario que centra los 
mismos y otros se sigue sobre robo en la Contaduría, de la Ca
tedral de esta ciudad; bajo apercibimiento que de no h a c e r te  
serán declarados rebeldes y  les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles como 
militaras, que procedan á la busca y captura do dichos sujetos,, 
remitiéndolos & este Juzgado si fueren habidos, per estar de
cretada su prisión.

Dada e.a Valladead k 29 de Julio de 4884,=M anuel V illa -  
zán y Pulgar.=P o? mandado , de S. S«, Miguel Pedroso.

I J—5861
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VÉLEZ- MÁLAGA.
D . Juan Antonio Delgado y Mártir., Juez m unicipal, ó inte-
*ino do instrucción do esta ciudad y  bu partido, ate.

Por la presente, en nombra de S. M. el Rey D. Alfonso X II 
(Q. D. G.), requiero á todoa les S?es. Jueces, Guardia civiVy 
demás Autoridades o individuos; de policía judicial de la, N a- 
.ción para que procedan á la busca de un asno, pelo ce;sttóo, de 
«eis años, herrado de las msnos, cojo de la derecha, %m esqui
lar, mediano», con una cicatriz en el cuadril izquierdo^ lo largo, 
del cuerpo lie una cuarta de largo, que en la m adrugada del 18 
de Ju u rv iltim o  le && sustraído á Francisco G-ásnez Cabello, 
■ h ab itad  en el cab río  de los Horneros, térm ino de Arena», 
abrienio  la puerta de una cuadra en que lo te irla y de donde 
io  sacaron; remitiendo dicho asno, caso de sc.r habido, á  mi 
disposición, así eomo la persona en cuyo peder se encuentre si 
n o  acredita su-legítima procedencia; pues así lo tengo acordado 
« a  causa que instruyo sobre dicha sustracción.

Dada en Vélez-Málaga á 2  de Agosto de1 3 8 4 = Juan Anto
n io  Delgado*«*Por mandado de S. S., Emilio Alc&uza. J —5801

v ig o .
D. Víctor Polledo Cueto, Juez de primera instancia de la 

-^ciudad y apartido de Vigo.
Por el presente se anuncíe, el fallecimiento intestado de 

A ntonia Veiga y Roneo, natu ra l de la parroquia de Santa 
Cristina*de Lavadores, ocurrido en estado de soltera en esta 
aiudad  de Vigo en 28 de Marzo de 1868, de quien solicita la 
declaración de heredero abiniestato su hijo natural D. Manue 
líaríaW eiga, de esta vecindad, á ñn do que los que se conside
ren  -con igual derecho comparezcan á deducirlo en este Juzgado 
p er ^ E sc r ib a n ía  del autorizante dentro del término de 30 días, 
siguientes al de la inserción de este edicto en el Boletín oficial 

■ é L t  la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  advertidos de que pasado 
«qué 1 sin ver ideario les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Vigo á £3 de Agosto do í 884.«V ícto r Polledo Cue- 
*$.«*21 actuario, Gerardo Amado. X — 281

VILLACARRIEDO.
D . Romualdo dé los Ríos y Portilla, Juez de prim era in s 

tanc ia  de este partido de Villacarriedo.
Por el presente cuarto edicto so anuncia el fallecimiento de 

B JS nrique Baimaseda y Balmaseda, Registrador de la propie
d ad  de este partido desde 14 de Junio á 10 de Julio de 1882, 
p a ra  que los que ss crean con derecho á hacer alguna reclam a
ción  la formalicen; pues de no verificarlo en este plazo de seis 
meses y sucesivos, se acordará la devolución de la fianza que 
equéi tenía prestada.

Dada en Villacarriedo ó 8 de Agosto de 4884.==Romualdo
los Ríos.=-Por mandado de S. S., Dionisio Vélez. J—5914

NOTICIAS OFICIALES.

B o ls a  d e  M a d r id .

C otización  o fic ia l del d ía  27  de  A gosto  de 1884 , com parada  con  la  
del d ía  a n te r ior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. ‘ 1
-    Día 26. Día 27.

Oteada perpetua al 4 por 100 interior  59‘95 59‘90-6O 0(0
ne publicad* 59*85 60*05 d.

é piaos® 59*70 60 0(0-59 95-60*4 0
íin próx.

*9fubli*ade. » 59*95 fin cor.; 60*20
fin próx.

60*70 60*90-60 0(0-61 0(0 
60*60

M«m id. al 4 por 100 exterior........................  60*40 60 25
no publicado 60 10 »

pequmot » 60*50
Idem amortizable al 4 por 100  75 0(0 74*90-75 0(0

WQHtñ' i? 75*05 75*20
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 89*85 89*90-80

no publicado. » 89*85 d.
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 100

a&ual.   •• 103 75 »
Idem id .—Cédulas al 5 por 100 anual  92*80 »
Acciones del Banco de España  273 0(0 »

ne publitsid*. » 274 0(0

«ftfmfelw» *®«i¿&l©s sobro piaros d tl JS©ím̂ ,

»AÜO. BBSKFíCIO, RAS©. BBSSFISIS,

Albacete  » Logroño.. . .  4(4 s
A lc o y . . . . . . .  » Loica  p*y# $
Alicante . . .  1(3 » Lugo............... <¡2 o
A lm e r ía ... par. » Málaga.  par. 9
Avila . . . .  1 {S » Murcia   4 (4 »
Badajoz  1(4 » Orense  4(2 a>
Barcelona... 1(4 a O v ie d o ,., ..  4(8 9
B éjar.. . . . .  .í 1(8 * Palenoia  4(4 *
B ilb a o   1 (8 * P alma MalL* |(S  9
B u r g o s ..... .  8(8 * Pamplona,. .  4(4 *
Cáceres  8¡8 » Pontevedra. *($ s
Cádiz . . . . . .  par. » Róus................... pa?. 9
Cartagena, par d. >> Salamanca... 4(4 »
Castellón. 1(4 » S. Sebastián. 4(8 »
15udad Real, 8(8 » Santander. .  4 (8 »
Córdoba.» 1(4 j» Sta.CruzTfe. par. $
Corana  8(8 a Santiago.... par. ts
Cuenca  4(2 a Segovia  4(8 a
Ferrol  1($ » Sevilla.  4(8 »
Gerona . . . .  1(4 9 Soria   8Té B
Gijón. . . . . . .  3(8 * Tarragona,. 4(4 »
G ran ad a ... f¡4 » Teruel   4?* »
Guadalajara. 1(2 s  Toledo   i k  »
Maro . . .  1(4 » T íld e la ..... .  4$  *
Hueiva par. » V alencia .... f k  »
Huesca . . .  1(4 » Valladolid.. 4(4 »
Jaén par. » V ig o . . . . . . . .  8 8 >
Jeroz fr o n t  par. » V ito r ia ... . .  í k  »
León  . , . . .  i \h á gZamora.. . . .  4(2 »
Lérida f(4 » íiuragoza.... | | |  ■
J4nares,6«*- ! 1(8 » I

Bolsas extranjeras.
T^ARÍS ^ 6  'DE AGOSTO.

Í Deuda, per», al 4 por 10$ QXá, á 6O‘50>
Idem id. ía. interior.. . . . . . .  á »

Idem amort. al 4 por 160. . . .  I *
8 por 4 00 exterior.. . . . . . . . .  á *
Deuda amor! al 2 por 4 « .  á 44 4(2. 
Obligacio^eas d© Cuba. . . .  4 » i  491 *25.

- j a .  t 3 por í 06 i  77*85.
1 6 0 . . . . . . . . . . . . . . .  4 407*10.

Consolidados ingleses á 4 00 7(4 6,

s o b r a  j
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*50.
París, á ocho días vista, fr., 4*96.O b s e r v a to r io  d e  M a d rid .

Observaciones m eteorológicas del día  27 áe  Agosto de 1884.

I AA2BSA ««i aivi.S |

-̂.•■'MJG>XK«nMSKíatt w j » w w a » a » |  — w w »  1 i« J»«ttf> iiaA '«^iis.« iíew s«s |  c«ísm«V:»1-sí.s- *.«

® Sa S&.. 706 37 |  H 4 |  7 8 jN N B .,, |V iento. ítógpsjadft
SS áU b K .. 706 30 I 17 9 |  1 l‘l [ENE... ildesc . . -Ideia.

!2  705 29 i 240 |  434 JN E .. , .  |Calm«..!ldem.
U e i o t . . .  7°520 I 283 I 146 >S. . . . .  (Id em .. Mam.
4 703 56 |  241 l 4 4*2 fENR.. |Idora «. j Idem

703 87 |  20 4 ¡ 40 4 ¡ENE. . Úd&in. Casi desp,'
ai^*? & ía *****«>„* 28‘4

l&mí í&ÍEüim. .  w, .. .♦ .<■,*̂ -,v• . n  2
r. . » ,  * « .  * * » * •  * . . . « » « . •  ^ « a r  * «  472

ssiaxi^a -al fe Aou matriz da te  35 8
id .,.d e B ^  esf©y& d r i s l a l * 5 4 4

D i f a y « m « 5 f e . ^ . . 3 • 483
f«aap*ra5«tra-zaáxima á e k k  jrmt® á

vegetAi 6 laborabia..**.,.».*^*® .* , 32:6
Idem m í n i m a , i d » , * * * * « „ * * * ,tr.- 406

Dií«r«aek.*      •     22 0
Velocidad dsl 1̂ ? Ulíiaaa» k©Fiui (AUónn-

..............   449
td. i «asi í t s t e ; . . . 3*0

id. «©a é la m dís. á la» aa>®v®
d© la.nouho.. . . .  t r , —3 4

H-líSVtáS ÍS

D espachos telegráficos recibidos en él Observatorio de M adrid  
sobre el estado atm osférico en varios pu n tos de la  P en ín su la  
á las nueve de la  m añ an a , y en F ran cia  é I ta lia  á la s siete  
él día £7 de Agosto de 1884.

|§§S&v¿i&4'&'-j BiElg&n. flSdíSa I
tareafttrteftl tara .2 mmúa ñateto
á®** 5 &1 aÍ-|aasr«A9j»l ^  |

I ain S ''' ^«ate. viente. |  mu*©?,&*’ 3aa*»íp. |

A.fiebastUA.! 763*5 ¡ 49 9 O  Calma .¡Casi cub.V Tr&nq*
B ilb a o ..« ...I  764 3 |  47*6 E. ... ..  Idem ..¡Idem   A. pie.*
Oviodo «-*••»! 764*8 |  4 6*0 iN E .. , ,  Idem „. 8Ca«̂ i desp.® *
CerufiaG A.).¡ 764*9 ¡ 4 6*8 N E .. . ,  Idem. .¡Despej&da; Agitada
S s a t i a g © , ^ 762*0 ¡ 4 7'3 N K ,.... . » jlden.’ . , .  .
Orente.*••••i 766*5 j 49*9 NJS.s, [Brisa . .p ldem .. . . .  »
Pontersdra. I 764*7 i 23*0 NE.»» lídem . .[Idem. . . .  **
V ig o . . . . . . .  J  762*8 i 49*9 E . . . . ,  JVio&\*j.|M. nuboso, t t z m ?

0 po7t9 . . . » M»| 762*3 1 22*4 !E ... . . .  Ide^ .. .¡Despejado. Idem
ysb©a(^fe.)..¡ 760*5 ¡ 18*7 N Brisa. .  [Idem . . . ,  ¿cte# .
C á c e r e s . 756*6 ¡ 23*4 [ N . . . . . . Jldem».,|loem . . .  *
Badajoz.• • • •  i 757*2 { 27*9 ix O ... .  Calma . i I d e m . . »

| Í fi
íS.Fera.Gh.J¡ 764*7 I 23*3 O. B.* bg.LIdom  f r m q *
S e v illa .. >».{ 759*5 i 26 2 8f í , 0 .. Calm)» J íd e c a .. . . .  »
ta r ifa .. 761*4 ® 33 6 ¡O. . ..áftrtea , ,|id erá  T r m q %
Málaga  762*7 f 26*6 ESE. . iViento ¡Idem . . . .  Rizada,
Granada • • •. ¡ 762 6 \ 22*2 NK. . . ,  jBrisa . |  Ldem. . .  . *

Cartagena..* 757 3 ¡ 29*0 |n e  „, • . ¡Idem ., [Nubes. , . .  T rs»,au
Alisante . • *. 764 6 I 26 6 ¡ E . . . #.. |ld e sa . [Id em ... .O leaje.
M úrela...o ,. 760*3 ¡ 27 7 fE N E .J id em  [Casicub.®. »
Valencia » | 26 6 ¡S8; ----- 1Idem , JDespejado. s
P a lm a ... . ,  761*5 2 30*0 N. » íldein . Traaq.*
Bars»losa.«. 758*4 | 23'2 NO. ...¡Caliuí» ¡N ubes..... ídem

í ' 1
formal  760*9 i 4 5*8 $'£ ; »¡irisa .¡Despejado. *
Savagosa. . • . }  i ¡ .20*5 NO. . . » ¡Idem ..  ? ídem ........
Seda.«.«**» 764*6 ¡ 4 3*5 N, . . .  ¡láe?» ..H d e r n .. . . .  1 »

>. 764*9 I 4 3 4 |N 8 . j Viento j  Idem . . . . .  j
M . . . . . . .  762*4 i 44-0 E S E .. Calma ¡Id em ... | »
V alladolid .. 765*7 ¡ 45*0 N E . . . .  I Viento Id e m ... .
5aluaaa*& .. 762*8 | 4 4 4 r E ..  „. Uásm. . . ida^ . . »
ie - i^ v ia .w c  763*8 J 4 4*5 N . , c. .B r is a . i Idem . . . . .  »

Madrid*.. . .  762*0 |  47*9 E V g.r . ‘Viento Idem   »
B seoriaL .... |  763*2 i 4 8*2 N N E... Caima. Idem   »
fSudad B aali 761‘5 J 22 2 |{vO , 5fée.52,. Idem . . . . .  *
JUbaaete..*.! 765*4 t 22*0 E . . . . . i B r iía .. ¡Idem   »

P a r ís . . . . . . .  761*9 I 112  *NNO. - CaJm* l ld e m . . . . .  »
Srtó-N az... .  » \ 42** NO . .  B,a lig.*iNubes . »
SL Mathi^u. 763*8 « 43*7 jONO..e id«£b Cubierto. a
IsU dSA tx... 763*5 ¡ 45*0 ¡N N E ... íBrisa . Idem . .
M arritz. ¡ 763*3 f 48*5 ¡N . .  , . iB .a fie.. N uboso... »
dsrutonl • > • 764*2 i 42*8 »N ,, fCalm*., Gubiert-0 . »
S i c i e . 7594 ¡ 44-6 ÍNO . . .  V.° fie. Mubo^o .. »
Niza............... 750 4 1 20‘G [ONO... Calma. ;M. nuboso. *

R o m a ... .. . .J  75í‘8 | 24‘5 ¡S S O ... Brisa . ¡Ais. »v>t es. »
Ñápeles |  754*6 | 23 6 fSO , a, .  Idem, .  J¡Nuboso.. .  »
P a íe r m o ,..,!  757*9 | 26*8 ?SO. . . » 'Idem, ,■ Idem . . .  *
Malla *.» 761*2 | 25*0 PS. . Idem . Cubierto.. »

JtaivftAaAisoF.
Día 26,

B ilb a o .. .. ..  760*4 4 9*7 KO . . .  ftn** .. Cubierto.. A. pie *
Orense  767*2 * nr  Idem .. ídem. . . .  »
Pontevedra. 764*0 22 8 N  Cicm- N u b o so ... »
Vigo  765*2 22*2 E. . . .  B a fie. Cubierto. .  franq.*
Barcelona... 760*7 26*6 NE . . .  Id. lig .6 M. nuboso. Oleaje.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .  

Según los partes recibidos, ayer llov ió  en Badajoz.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi

sita de policía urbana, resultan ser los precios de lea artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de l'bO i  8 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1‘60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de d‘bO á B pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de l ‘$0 á 1*30 pesetas el kilogramo^
Tocino añejo, de % i  %'%0 pesetas el kilogramo.
Jamón, de S‘50 4 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de G‘3& ¿ 0‘44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘66 á 4‘90 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0‘8G pesetas el kilogramo.
Arroz, de 070  á 0'8Q pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0‘&G á 0‘*£ pesetas el kilogramo, 
ídem mineral, de 0‘08 á O'iO pesetas el kilogramo.
Idftrn de cok, de 0‘07 á 0‘08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4505 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 013 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de PÍO á 1*20 pesetas el litro, y de 40 á l i  el dee&« 

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro, 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7‘BO el 

decalitro.

Beses degolladas. — Vacas, 197. — Carneros, 201. — Terne
ras, 63.—Ovejas, 448.—Total, 909.

Su peso en kilogram os. . . . . . . . . . . .  41.088.

D d parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capitcd 

en él dia de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Pías. Céhfs. Puntos de reeaudaelón. Pfew. Cékte».

Toledo  4.834*11 Correos....................  92 38
Segovia.....................  1.612*08 M ataderos...............  11.48620
N orte............................ 5.298 54 Mosteases....................  »
Bilbao  2.894*68 Fábrica del g a s . . .  31494
Aragón   87748 Im peria l......................  »
Valencia......................  3.B06‘72 _________
Mediodía..................  20.053 86
Ciudad R eal.  ............ 4.567 34 T o t a l  . . . .  55.237 98

Madrid 27 de Agosto de 1884.

Forman parte de este número los pliegos 3.º y 4.º 
del tom o II de las sentencias de la Sala tercera del 
Tribunal Supremo.

PAR TE N O  O FIC IAL.

INTERIOR.

M A D R ID .— En el periódico Le Moniteur Belgue de i.® 
de Julio de 1884, en su parte no oficial, insertó un aviso 
del Ministerio de lo Interior recordando al público que 
por Real decreto de 28 de Setiembre de 1881 el Rey Leo
poldo ha señalado un premio de 25.Q00 francos para el 
autor de la mejor obra que exponga los medios y sistema 
de popularizar el estudio de la Geografía y la manera de 
desarrollar su enseñanza en los diferentes establecimientos 
de instrucción.

Este concurso tiene un carácter mixto; es decir, que 
los extranjeros están llamados á  tomar parte en él con 
igual derecho que los autores belgas.

Las obras destinadas al concurso deberán dirigirse al 
Ministerio de lo Interior antes del i.°  de Enero de 4885.

A n u n c i o s .

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1884.—Se halla de venta en el despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. i ,  
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.....................   30

SANTOS DEL DÍA.

San Agustínt Obispo, Doctor y fundador; San Ifermes9 márUr9 
y San Moisés, anacoreta.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas 
de la Encarnación.

ESPECTÁCULOS.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO .—A la» ocho y tres euar-
tez*—La feria de San Lorenzo. — É xposición del microscopía 
gigante.—Intermedios por la banda de Mallorca.

TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y media Pér
dida.— Los bandos de Villafrita. — Para palabra, Aragón.— Los 
bandos de Villafrita.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE. — A las nueve.—Grande 
y variada función, en la que tom arán parte los principales 
artistas de la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO. —A las n u e v e .-E s -
cogidos y variados ejercicios, tomando parte los principales 
artistas ee la compañía, y la gran pantomima cómica El recluta' 
de Saint Clcud,


